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Introducción

Esta publicación se presenta como una amalgama de cuatro capí-
tulos que tienen en común el Juicio de Amparo y algunas problemá-
ticas actuales. Visitamos en estos textos temas como las garantías 
constitucionales, la justiciabilidad, el derecho al agua, el derecho 
a la salud, la vacunación, el derecho a la seguridad social, los me-
canismos jurisdiccionales, la constitucionalidad, la compraventa, la 
inmatriculación administrativa, entre otros. A lo largo de estas pági-
nas, cada uno de los temas presentados brinda al lector una visión 
actual del mundo del Juicio de Amparo desde varias perspectivas, 
siempre en estrecha vinculación con los Derechos Humanos.

El Juicio de Amparo es una institución jurídica fundamental en el 
ordenamiento jurídico mexicano. Concebido para proteger los De-
rechos Humanos y las garantías individuales de las personas frente 
a actos de autoridad, este mecanismo permite que los ciudadanos, 
cuando consideran que han sido vulnerados, recurran a los tribu-
nales para la defensa de sus derechos fundamentales. A través de 
este recurso, se busca concretamente la protección de los dere-
chos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que México es 
parte. La importancia de este recurso jurídico radica en su capa-
cidad para estudiar y resolver las problemáticas contemporáneas 
más apremiantes, desde el acceso al agua y la salud, hasta la se-
guridad social y la colisión de leyes locales. Justamente éstos son 
algunos de los temas expuestos en los siguientes capítulos.

El primer capítulo aborda la garantía y justiciabilidad del derecho 
humano al agua y al saneamiento. En él, los autores exploran los 
fundamentos teóricos y conceptuales de este derecho, analizando 
tanto el marco jurídico internacional como el nacional. Se examinan 
las políticas públicas y las estrategias de gestión necesarias para 
garantizar este derecho humano. Además, se discuten los desafíos 
y las oportunidades relacionadas con la justiciabilidad del derecho 
al agua, proporcionando un contexto amplio sobre su implicación y 
alcance en el litigio estratégico. A través de una metodología docu-
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mental, se revisan textos, artículos y normativas para identificar los 
conceptos clave y los debates actuales sobre la garantía y justicia-
bilidad del derecho al agua.

El segundo capítulo se centra en el Derecho Humano a la salud y 
el esquema de vacunación contra el Virus del Papiloma Humano 
en México. En este apartado, se realiza una aproximación a este 
derecho en relación con los sectores que componen el sistema de 
salud de nuestro país. Posteriormente, se profundiza en el tema del 
esquema de vacunación, destacando la importancia de la salud 
sexual como parte integral del derecho a la salud. Por último, se 
proporciona un panorama de los esfuerzos realizados para garan-
tizar el acceso a la vacunación y las políticas implementadas para 
mejorar la salud pública en México.

El tercer capítulo examina la sentencia de amparo indirecto que 
reconoce la calidad de víctima. Se hace presente la importancia 
del reconocimiento de los Derechos Humanos de las víctimas y del 
proceso necesario para obtener este reconocimiento a través de un 
Juicio de Amparo. Los autores discuten los desafíos que enfrentan 
las víctimas al intentar acreditar su condición y acceder a los recur-
sos destinados para ellas. Aquí mismo se revisan los avances legis-
lativos y las reformas implementadas para mejorar la participación 
de las víctimas en el sistema de justicia penal y garantizar así su 
protección y asistencia.

Finalmente, el cuarto capitulo aborda el Derecho Humano a la se-
guridad social y cómo se da su protección mediante mecanismos 
jurisdiccionales. En particular, se analiza una problemática jurídica 
en el Estado de Veracruz, relacionada con la pensión por orfandad 
y las violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos que esto 
conlleva. Se presentan qué estrategias jurídicas y dogmáticas son 
útiles para resolver el dilema, así como los principios rectores de la 
seguridad social (justicia social, protección de los vulnerables, bien-
estar, equidad y solidaridad). Además, se examinan los mecanis-
mos jurisdiccionales y no jurisdiccionales disponibles para proteger 
los derechos fundamentales relacionados con la seguridad social.
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En conjunto, la lectura de estos cuatro capítulos hace claro que el 
Juicio de Amparo puede abordar diversas problemáticas contem-
poráneas, ofreciendo herramientas y estrategias para la protección 
efectiva de los Derechos Humanos en México. A través de un aná-
lisis exhaustivo y detallado de cada tema, se busca contribuir al 
fortalecimiento del sistema de justicia y a la promoción de una so-
ciedad más justa y equitativa.

Rosa María Cuellar Gutierrez
Septiembre 2024
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CAPÍTULO I
GARANTÍA Y JUSTICIABILIDAD DEL DERECHO 

HUMANO AL AGUA Y SANEAMIENTO

Ruth Eunice Hernández Espinosa*
Manlio Fabio Casarín León***

María Rossana Cuellar Gutiérrez**

SUMARIO:  I. Introducción. II. El derecho humano al agua: con-
cepto y alcance. III. Marco jurídico internacional IV. Garantía y Jus-
ticiabilidad del derecho al agua y saneamiento. V. Generalidades 
del litigio estratégico en agua y saneamiento. Conclusiones. VI. 
Lista de referencias.

I.  Introducción

El acceso al agua potable y el saneamiento es fundamental para 
la vida y la dignidad humana. En pleno siglo XXI, a pesar de los 
avances tecnológicos y económicos, millones de personas en todo 
el mundo aún carecen de acceso a este recurso vital. Esta situación 
resalta la necesidad urgente de tratar el agua no solo como un re-
curso natural, sino como un derecho humano esencial que debe ser 
garantizado y protegido.

El reconocimiento del derecho humano al agua ha sido un logro sig-
nificativo en la comunidad internacional. En 2010, la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y el Consejo de Derechos Humanos 

* Alumna de la Maestría en Derechos Humanos y Justicia Constitucional, región Xalapa del Sis-
tema de Enseñanza Abierta, de la Universidad Veracruzana, zS22000354@estudiantes.uv.mx 
*** Miembro del Núcleo Académico Básico de la Maestría en Derechos Humanos y Justicia 
Constitucional del Sistema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, región Xala-
pa. Correo electrónico de contacto: macasarin@uv.mx 
** DEA en Periferias, Sostenibilidad y Vitalidad Urbana. Docente de Base de la Facultad de 
Contaduría y Administración, región Xalapa. Correo electrónico de contacto: rocuellar@uv.mx   
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de la ONU adoptaron resoluciones que reconocen explícitamente el 
derecho al agua potable y al saneamiento. Estas resoluciones es-
tablecen que el acceso al agua debe ser suficiente, seguro, acep-
table, físicamente accesible y asequible para todos sin discrimina-
ción. Sin embargo, el desafío radica no solo en el reconocimiento de 
este derecho, sino en su efectiva implementación y justiciabilidad.

La justiciabilidad del derecho humano al agua implica que este de-
recho puede ser exigido y tutelado a través de medios jurisdiccio-
nales y no jurisdiccionales de protección de derechos humanos. 
Garantizar que las personas puedan reclamar su derecho al agua 
ante las autoridades es fundamental para reafirmar los compromi-
sos internacionales y nacionales adquiridos en materia de derechos 
humanos, traduciéndose en beneficios reales y concretos. Este as-
pecto es fundamental para la verdadera garantía de los derechos 
humanos, ya que sin mecanismos de justiciabilidad, los derechos 
humanos serían grandes aspiraciones.

Este capítulo del libro busca abordar de manera integral los diver-
sos enfoques del tema del derecho humano al agua y saneamiento. 
Explorando los fundamentos teóricos y conceptuales de este dere-
cho, se profundiza en el marco jurídico internacional y nacional, y se 
revisan las políticas públicas y estrategias de gestión que buscan 
garantizar este derecho humano. Además, se abordan los desafíos 
y oportunidades relacionados con la justiciabilidad del derecho al 
agua, proporcionando un contexto amplio de su implicación y al-
cance con el litigio estratégico.

En la elaboración de este texto, se utilizó una metodología de in-
vestigación documental, a través de la revisión de textos existen-
tes sobre el derecho humano al agua y saneamiento incluyendo 
libros, artículos, foros y normativa nacional e internacional; incluyen-
do tratados, convenciones y resoluciones de la ONU. Esta revisión 
permitió identificar los conceptos clave, los debates actuales y las 
brechas en la investigación sobre la garantía y justiciabilidad del 
derecho al agua. El análisis jurídico ayudó a comprender el alcance 
del reconocimiento del derecho al agua y los mecanismos legales 
existentes para su protección.
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Al final, espero que esta obra contribuya a un mejor entendimien-
to del alcance y protección del derecho humano al agua y sanea-
miento y que de acuerdo al contexto o panorama en el que se en-
cuentren, puedan visualizar la herramienta legal más eficaz en la 
garantía y justiciabilidad de este derecho, promoviendo un mundo 
en el que todas las personas, sin excepción, tengan acceso a agua 
potable y saneamiento adecuado.

I. El derecho humano al agua: concepto y alcance

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el 
derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un 
agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la reali-
zación de todos los derechos humanos. La Resolución exhorta a los 
Estados y organizaciones internacionales a proporcionar recursos 
financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de tecno-
logía para ayudar a los países, en particular a los países en vías de 
desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable y sanea-
miento saludable, limpio, accesible y asequible para todos.

En noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales adoptó la Observación General nº 15 sobre el 
derecho al agua. El artículo 1.1 establece que “El derecho humano 
al agua es indispensable para una vida humana digna”. La Obser-
vación nº 15 también define el derecho al agua como el derecho de 
cada uno a disponer de agua suficiente, saludable, aceptable, físi-
camente accesible y asequible para su uso personal y doméstico.

Considera el Comité que este derecho se encuadra con toda clari-
dad en la categoría de las garantías indispensables para asegurar 
un nivel de vida adecuado porque es una condición necesaria para 
la supervivencia. Y aunque en la Observación se señala que en 
la asignación del agua debe concederse prioridad al derecho de 
utilizarla para fines personales y domésticos, también los Estados 
deben reconocer que se trata de un bien que es indispensable para 
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el ejercicio de otros derechos como el de alimentación adecuada, 
higiene ambiental, salud, derecho a ganarse la vida mediante un 
trabajo, derecho a disfrutar determinadas prácticas culturales.

Debido a que los derechos son instrumentos creados para garanti-
zar el acceso de todas las personas a un conjunto de necesidades 
y libertades mínimas que les permitan tener una vida digna, el Co-
mité manifiesta en la Observación una preocupación especial por 
aquellos grupos en situación de discriminación y establece que los 
Estados firmantes deben prestar mayor atención a las personas y 
grupos que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer 
este derecho. En el apartado 16, inciso c), de dicho documento, se 
especifica que los Estados partes deben velar por que las zonas 
rurales y urbanas desfavorecidas tengan acceso a servicios de su-
ministro de agua.

Para comprender plenamente el alcance del derecho humano 
al agua, es importante desmenuzar sus componentes claves, tal 
como se detallan en la Observación General Nº 15 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) de la ONU:
Disponibilidad: El agua debe estar disponible en cantidad suficiente 
para satisfacer las necesidades personales y domésticas de cada 
individuo. Esto incluye el agua necesaria para beber, cocinar, higie-
ne personal y limpieza del hogar.

Calidad: El agua debe ser salubre, es decir, libre de microorganis-
mos, sustancias químicas y radiológicas que constituyan una ame-
naza para la salud humana.

Aceptabilidad: El agua debe ser de un color, olor y sabor acepta-
ble para el uso personal y doméstico.

Accesibilidad física: El agua debe estar disponible físicamente 
dentro, o en las inmediaciones, del hogar, la institución educativa 
o el lugar de trabajo.

Accesibilidad económica: El costo del agua debe ser asequible 
para todas las personas, sin que esto suponga una carga econó-
mica excesiva.
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No discriminación: El acceso al agua debe ser equitativo y no 
discriminatorio, asegurando que todos, independientemente de su 
género, raza, etnia, situación económica o cualquier otra condición, 
tengan igual acceso al agua.

Asequibilidad: El acceso a los servicios de agua y saneamiento 
debe garantizarse sin que ello comprometa la capacidad de las 
personas para adquirir otros bienes y servicios esenciales (alimen-
tación, vivienda, salud, educación). 

En México, el derecho humano al agua y al saneamiento está re-
conocido explícitamente en la Constitución. Mediante una reforma 
constitucional al párrafo sexto del artículo 4, publicada el 8 de fe-
brero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se elevó a rango 
constitucional este derecho. El texto establece:

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.”

Este reconocimiento constitucional implica una obligación para el 
Estado mexicano de asegurar que todas las personas, sin discrimi-
nación alguna, tengan acceso a agua potable y saneamiento ade-
cuado. Además, refleja el compromiso de México de alinearse con 
los estándares internacionales en materia de derechos humanos.

Asimismo, debemos recordar que el 10 de junio de 2011 se reformó 
el artículo 1o. constitucional, para establecer que todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción Política y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
por lo que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Los derechos económicos, sociales y culturales son de realización 
progresiva, y esto implica que todos los países deberán avanzar 
con la mayor rapidez y efectividad posibles hacia la plena realiza-
ción del derecho al agua y al saneamiento, para lo cual deberán 
emplear el máximo de los recursos disponibles. En este sentido, los 
estados partes tendrán que justificar cualquier medida regresiva en 
la consecución y extensión del derecho humano al agua, y el es-
tado en cuestión deberá demostrar que ha aplicado dicha medida 
tras un examen exhaustivo de todas las alternativas posibles. 
El derecho humano al agua y al saneamiento, reconocido en la 
Constitución Mexicana, es fundamental para garantizar la dignidad 
y la calidad de vida de todas las personas en México. La realización 
progresiva de este derecho requiere un compromiso firme y accio-
nes concretas por parte del Estado para superar los desafíos exis-
tentes y asegurar que todas las personas, sin excepción, tengan 
acceso a agua potable y saneamiento adecuado. La justiciabilidad 
de este derecho, respaldada por el marco constitucional y los tra-
tados internacionales, proporciona una herramienta poderosa para 
exigir su cumplimiento y promover la justicia social y la equidad en 
el acceso a este recurso vital.

En el caso específico de México, las disposiciones relativas al liqui-
do vital está sujeta a un marco jurídico complejo que incluye dispo-
siciones constitucionales, tratados internacionales, leyes federales, 
estatales y regulaciones municipales. 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se estima 
que alrededor de 2.2 mil millones de personas en el mundo carecen 
de acceso a servicios de agua potable y a un saneamiento adecua-
do, lo que está más relacionada con factores políticos, económicos 
y sociales que con factores naturales.
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II. Marco jurídico internacional

El derecho humano al agua está respaldado por diversos instru-
mentos internacionales que establecen su reconocimiento y las obli-
gaciones de los Estados para garantizar su cumplimiento. A conti-
nuación, se presentan algunos de los instrumentos más relevantes:

1.  Declaración Universal de Derechos Humanos 

El derecho humano al agua deriva del derecho a un nivel o calidad 
de vida adecuada. El Artículo 25, de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948)  señala que toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
se trata de un derecho general que encierra los elementos esencia-
les no solo para la supervivencia humana, sino para la consecución 
del bienestar, tales como la salud y el desarrollo físico e intelectual.
 
2.  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966, 
es uno de los principales instrumentos que, aunque no menciona 
explícitamente el derecho al agua, lo incluye de manera implícita. En 
su Observación General Nº 15 (2002), el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de la ONU interpretó que el derecho 
al agua está contenido en los artículos 11 (derecho a un nivel de 
vida adecuado) y 12 (derecho a la salud). Esta observación general 
establece que el agua es fundamental para la dignidad humana y 
es un prerequisito para la realización de otros derechos humanos.

3.  Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW)

La CEDAW (1979) reconoce en su artículo 14, apartado 2, inciso h, 
el derecho de las mujeres rurales a disfrutar de condiciones de vida 
adecuadas, incluyendo el suministro de agua. Este reconocimiento 
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subraya la importancia de garantizar el acceso al agua como un 
medio para eliminar la discriminación y promover la igualdad de 
género.

4.  Convención sobre los Derechos del niño.

La convención (1989) sobre los derechos del niño establece en su 
artículo 24, apartado 2, inciso c, que los Estados partes deben ase-
gurar que todos los niños tengan acceso a agua potable adecuada 
como parte de su derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud. Este artículo subraya la obligación de los Estados de garan-
tizar el acceso al agua como una medida esencial para proteger la 
salud y el desarrollo de los niños.

5. Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

La Carta Africana (1981) no menciona explícitamente el derecho al 
agua, pero se ha interpretado que el derecho a un medio ambiente 
satisfactorio y favorable al desarrollo (artículo 24) incluye el acceso 
al agua limpia. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos ha emitido resoluciones que refuerzan esta interpreta-
ción.

6. Protocolo de San Salvador

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, conocido como el Protocolo de San Salvador, adoptado en 
1988, incluye en su artículo 11, el derecho a un medio ambiente 
sano, que implícitamente abarca el acceso al agua limpia.

7. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad.

Adoptada en 2006, en su artículo 28, apartado 2, inciso a, reconoce 
el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado, incluyendo el acceso a servicios adecuados de agua. 
Esta convención enfatiza la necesidad de eliminar las barreras que 
impiden el acceso al agua para las personas con discapacidad.



Juicio de Amparo frente a problemáticas contemporáneas
TOMO I

16

Asimismo, El Consejo de Derechos Humanos en la asamblea (2006) 
en la decisión 2/104, solicita a la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que: “teniendo 
en cuenta las opiniones de los Estados y otros interesados, efectúe, 
dentro de los límites de los recursos existentes, un estudio detallado 
sobre el alcance y el contenido de las obligaciones pertinentes en 
materia de derechos humanos relacionadas con el acceso equitati-
vo al agua potable y el saneamiento, que imponen los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, que incluya conclusiones y 
recomendaciones pertinentes al respecto, para su presentación al 
Consejo antes de su sexto período de sesiones”. 

Siguiendo las directrices de la decisión  2/104, del Consejo de De-
rechos Humanos, el informe del Alto Comisionado de Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (2007) establece que “Es ahora 
el momento de considerar el acceso al agua potable saludable y al 
saneamiento como un derecho humano, definido como el derecho 
a un acceso equitativo y no discriminatorio a una cantidad suficiente 
de agua potable saludable para el uso personal y doméstico... que 
garantice la conservación de la vida y la salud”. 

Además, en el año 2010 la Asamble General de las Naciones Uni-
das a través de la Resolución A/RES64/292 y la resolución del con-
sejo A/HRC/RES/15/9, reconocen explícitamente el derecho huma-
no al agua potable y al saneamiento, afirmando que el acceso al 
agua limpia y al saneamiento es esencial para el pleno disfrute de 
la vida y de todos los derechos humanos, de igual manera la última 
resolución hace hincapié en que el derecho humano al agua y sa-
neamiento perteneciendo a las leyes internacionales es vinculante 
para los Estados, exhortandolos a desarrollar herramientas y me-
canismos apropiados para alcanzar progresivamente el completo 
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el acceso se-
guro al agua potable y al saneamiento, incluidas aquellas zonas 
actualmente sin servicio o con un servicio insuficiente.

La resolución mas reciente A/HRC/RES/27/7 (2014) del Consejo de 
la ONU “Recuerda que el agua potable y el saneamiento se deben 
poner progresivamente a disposición de las generaciones presen-
tes y futuras, sin discriminación, y que la prestación de servicios en 
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la actualidad debe salvaguardar la capacidad para hacer realidad 
el derecho humano al agua potable y el saneamiento en el futuro”.
Como pudimos ver en los parrafos anteriores, el derecho humano al 
agua está firmemente respaldado por múltiples instrumentos inter-
nacionales que obligan a los Estados a garantizar su cumplimiento. 
Estos instrumentos no solo reconocen la importancia del agua para 
la vida y la dignidad humana, sino que también establecen un mar-
co legal para su protección y promoción. A medida que los Estados 
trabajan para implementar este derecho, es crucial que continúen 
adoptando medidas que aseguren el acceso universal y equitativo 
al agua, abordando los desafíos actuales y futuros para la sosteni-
bilidad y la justicia hídrica.

III. Garantía y justiciabilidad del derecho al agua y saneamiento

Las garantías de protección del derecho fundamental al agua en 
México están cimentadas en una robusta estructura constitucional, 
legal y reglamentaria, apoyada por políticas públicas, programas 
específicos y mecanismos de justicia accesibles.

Cuando un Estado firma y ratifica un tratado internacional, adquiere 
una serie de obligaciones jurídicas generales que debe cumplir de 
acuerdo con el principio de pacta sunt servanda (“los pactos deben 
ser cumplidos”). El artículo 2o. del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966) resulta especialmente re-
levante debido a que en él se describe las obligaciones jurídicas 
contraídas por los Estados que firman y ratifan dicho documento. 
El Comité ha interpretado que, aun cuando en el párrafo primero de 
dicho artículo se establece que la realización de las obligaciones es 
paulatina y progresiva, los Estados adquieren algunas de ellas con 
efecto inmediato. De éstas, dos resultan especialmente importan-
tes: garantizar los derechos reconocidos en el pacto sin discrimina-
ción, y  adoptar medidas (Gutierrez Rivas, 2008).

En el caso del derecho al agua, la obligación de adoptar medidas 
significa que los Estados tienen el deber constante y continuo de 
avanzar con la mayor rapidez y efectividad posibles hacia la plena 
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realización del mismo. Deben marcar un rumbo y comenzar a dar 
pasos hacia la meta establecida dentro de un plazo razonablemen-
te breve tras la entrada en vigor del Pacto (Gutierrez Rivas, 2008).
Entre las medidas que el Estado debe adoptar y en las que no pue-
de justificar su omisión están las de: a) adecuación el marco legal; 
b) revelación de información, y c) provisión de recursos judiciales 
efectivos en la materia. 

Es importante señalar que existe una fuerte presunción de que la 
adopción de medidas regresivas con respecto al derecho al agua 
está prohibida por el Pacto. En caso de que éstas sean adoptadas, 
corresponde al Estado demostrar que se han aplicado tras un exa-
men exhaustivo de todas las alternativas posibles (Gutierrez Rivas, 
2008).

La adecuación del marco legal nacional es crucial para asegurar 
que las disposiciones del tratado internacional sean efectivamente 
incorporadas y aplicadas en la legislación interna del Estado. Esto 
implica modificar, promulgar o derogar leyes y regulaciones existen-
tes para garantizar la coherencia y armonización con los estándares 
establecidos en el tratado. Lo cual, cabe señalar que en México 
tenemos una grave omisión respecto a la adecuación del marco 
normativo, pues a 12 años de la reforma constitucional al artículo 
4º constitucional donde se reconoce expresamente el derecho hu-
mano al agua y saneamiento, el poder legislativo sigue sin expedir 
la Ley General de Aguas, por lo que su materialización se vuelve 
complicada. 

De acuerdo con la Observación General Número 15, emitida por 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, el derecho de acceso al agua impone tres tipos 
de obligaciones a los Estados, consistentes en: a) abstenerse de 
obstaculizar directa o indirectamente su goce (obligación de respe-
tar); b) impedir a terceros toda injerencia en su disfrute (obligación 
de proteger); y, c) adoptar medidas legislativas, administrativas o 
presupuestarias, judiciales, de promoción y de otra índole adecua-
das para hacerlo plenamente efectivo (obligación de realizar). Asi-
mismo, cuando los agentes no estatales prestan los servicios de 
abastecimiento del recurso hídrico o están a su cargo, también es-
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tán constreñidos a dichos deberes, los cuales dimanan de las leyes 
nacionales sobre el acceso al agua y a su uso (Semanario Judicial 
de la Federación, 2018). 

Además, proveernos de recursos judiciales efectivos es esencial 
para garantizar que las personas puedan hacer valer sus derechos 
reconocidos en el tratado ante los tribunales nacionales. Esto impli-
ca asegurar el acceso a procedimientos judiciales y administrativos 
adecuados, rápidos, imparciales y efectivos, así como la disponibi-
lidad de recursos y remedios legales para corregir cualquier viola-
ción de los derechos protegidos por el tratado. La falta de recursos 
judiciales efectivos puede socavar la eficacia del tratado y la protec-
ción de los derechos humanos en la práctica, dejando a las víctimas 
sin vías adecuadas para buscar reparación y justicia.

La tutela del derecho humano al agua en México se sustenta en un 
marco legal, constitucional – convencional, ofrece diversas herra-
mientas para su protección y garantía. Mediante el uso de recur-
sos jurisdiccionales como el juicio de amparo, y no jurisdiccionales 
como las recomendaciones de la CNDH, junto con la implementa-
ción de políticas públicas efectivas y estrategias de sensibilización, 
es posible avanzar hacia la plena realización de este derecho fun-
damental. La colaboración interdisciplinaria y la participación ac-
tiva de la sociedad son esenciales para asegurar que el derecho 
humano al agua sea una realidad tangible para todos los habitantes 
de México.

IV. Generalidades del litigio estratégico en agua y saneamiento

El litigio estratégico y el interés social juegan aquí un papel crucial 
en la garantía y justiciabilidad del derecho al agua y saneamiento. A 
través del litigio estratégico, se pueden presentar casos emblemáti-
cos que establezcan precedentes legales y promuevan cambios en 
las políticas y prácticas gubernamentales. Por otro lado, la interés 
social puede generar presión política y conciencia pública sobre la 
importancia de este derecho, impulsando acciones concretas para 
su protección y cumplimiento.
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Los abogados tenemos un compromiso con el Estado de Derecho 
que trasciende la mera observancia de las leyes y su interpretación 
técnica. Nuestro deber va más allá del cumplimiento formal de los 
procedimientos legales y del uso de los sistemas de impartición 
de justicia. La verdadera responsabilidad de los abogados con el 
Estado de Derecho implica un esfuerzo continuo por asegurar que 
este concepto no solo sea comprendido, sino también practicado 
por toda la sociedad, es decir, hasta lograr que los principios de los 
derechos humanos y la democracia permeen los tejidos sociales y 
especialmente los legales. 

No hay derecho sin acción. La defensa de normas que conceden 
derechos a las personas dentro del territorio mexicano resulta ocio-
sa sin la capacidad de acudir ante los tribunales para hacer que se 
respeten. La noción del Poder Judicial como árbitro de los derechos 
humanos se traduce en el derecho a un recurso adecuado y efec-
tivo, ampliamente reconocido e incorporado en el derecho interna-
cional. (Oficina en México del Alto Comisionado, ONU, 2007).

El litigio estratégico, como otros estilos de defensa legal, genera im-
por- tantes beneficios: apoyar el fortalecimiento del estado de dere-
cho, docu- mentar la injusticia y permitir la reparación de la víctima 
por el mero acceso al foro judicial. Más profundamente que la de-
fensa legal convencional, el litigio estratégico nos permite incidir en 
el nivel del debate nacional en tor- no de la protección de derechos 
fundamentales, influir en la percepción de la comunidad respec-
to de temas sobre los que imperan los prejuicios.9 Los beneficios 
potenciales vienen acompañados por riesgos proporciona- les: im-
porta para el cliente y la organización la posibilidad de fracasar en 
el tribunal, la presión de la opinión pública y la posible dificultad de 
ejecutar un fallo favorable (Oficina en México del Alto Comisionado, 
ONU, 2007) 

Aunque el sistema de control constitucional en México enfrenta 
desafíos, ofrece significativas oportunidades para intervenir en la 
protección de los derechos humanos. Al ordenar y planificar nues-
tro trabajo de manera estratégica, podemos identificar áreas con 
mayor potencial para introducir criterios judiciales innovadores y 
efectivos. Aprovechando las fortalezas del sistema internacional de 
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derechos humanos, es posible avanzar en la promoción y protec-
ción del derecho humano al agua y otros derechos fundamentales.
Ahora bien, abordar el problema jurídico del agua resulta complejo 
por varios aspectos; sin embargo, para su adecuada comprensión 
resulta fundamental recopilar información sobre la situación espe-
cífica que motiva la intervención. Esto incluye datos duros sobre 
acceso al agua potable y calidad del agua, así como los casos 
de negación a su acceso y por ende la afectación de un derecho 
humano esencial a personas y comunidades, sobre todo aquellas 
que son vulnerables o se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
La protección del derecho humano al agua puede llevarse a cabo 
a través de medios jurisdiccionales y no jurisdiccionales. Ambos 
enfoques son esenciales para garantizar la tutela efectiva de este 
derecho fundamental. En el caso específico se ha elegido como 
estrategia de intervención el juicio de amparo indirecto, debido a su 
capacidad para abordar la omisión de las autoridades en la provi-
sión y garantía del derecho al agua según el marco constitucional y 
convencional vigente señalado con anterioridad. 

Como sabemos, la acción constitucional de amparo en la vía indi-
recta procede para tutelar los derechos humanos generales, actos 
u omisiones de órganos estatales o por particulares que ejercen 
actos equivalentes a los e autoridad. En el contexto del derecho 
huamno al agua, el amparo puede ser utilizado para impugnar ac-
ciones u omisiones del gobierno u otras entidades que lo limiten in-
debidamente, buscando asegurar que las personas tengan acceso 
a este recurso vital de manera justa y equitativa.  

De acuerdo, con lo señado en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, diversos intrumentos internacionales en 
la materia y  la Ley de Amparo, por la naturaleza del problema en 
cuestión estimo que se deben seguir los siguientes pasos:

•  Determinar cómo se ha violado el derecho humano al agua 
en un caso específico.
•  Identificar cuál es la autoridad responsable de la acción u 
omisión que está afectando el acceso al agua potable. Puede 
ser una autoridad municipal, estatal o federal, dependiendo del 
contexto específico del problema.
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•  Recolectar  y ofrecer pruebas que respalden la afirmación de 
que el derecho al agua ha sido vulnerado.
•  Elaborar y presentar una demanda de amparo ante el juzga-
do de distrito competente, argumentando en los conceptos de 
violación la transgresión de este derecho, y solicitando medidas 
cautelares para garantizar en favor del quejoso el acceso inme-
diato al vital líquido.
•  Participar en todas las etapas del proceso judicial, compare-
ciendo a audiencias, ofreciendo pruebas, formulando alegatos, 
e incluso recursos de alzada para combatir las resoluciones del 
juzgador, según sea necesario.
•  En caso de obtener sentencia favorable, supervisar de ma-
nera permanente su cumplimiento por parte de las autoridades 
responsables, en el sentido de garantizar la tutela efectiva del 
derecho humano al agua.

En este punto es muy importante tener presentes los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley de Amparo (2021), como lo 
son:

•  Principio de Pro Persona: Interpretar las normas de manera 
que se brinde la mayor protección posible a las personas. Este 
principio obliga a preferir la interpretación que mejor proteja los 
derechos humanos.
•  Principio de Universalidad: Todos los derechos humanos 
deben ser garantizados a todas las personas sin discriminación 
alguna.
•  Principio de Interdependencia e Indivisibilidad: Recono-
cer que todos los derechos humanos están interrelacionados y 
deben ser considerados de manera integral.
•  Principio de Progresividad: El Estado debe avanzar de ma-
nera constante en la protección de los derechos humanos y no 
puede retroceder en su nivel de cumplimiento.

Siguiendo estos pasos y respetando los principios y procedimientos 
establecidos en la Ley de Amparo, se podrá utilizar este recurso 
legal de manera efectiva para proteger y garantizar el derecho hu-
mano al agua en el contexto específico del problema identificado.
Como podemos ver, el litigio estratégico es una herramienta útil 
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para la promoción y protección de los derechos humanos. Al bus-
car cambios sistémicos y crear precedentes judiciales, este enfo-
que puede transformar estructuras legales y sociales, empoderan-
do a comunidades vulnerables y fomentando una mayor justicia y 
equidad. A través de una planificación cuidadosa, la colaboración 
interdisciplinaria y el uso eficaz de la opinión pública, el litigio estra-
tégico puede lograr resultados significativos y duraderos que bene-
ficien a la sociedad en su conjunto.

Conclusiones

En este capítulo libro, hemos explorado en detalle la garantía y jus-
ticiabilidad del derecho humano al agua y saneamiento, analizando 
su importancia, alcance y los mecanismos legales disponibles para 
protegerlo y hacerlo efectivo, asimismo, e concluye lo siguiente:

El acceso al agua y saneamiento es un componente esencial para 
la dignidad humana. Todas las personas tienen derecho a vivir con 
dignidad y respeto, y el acceso a agua potable y saneamiento ade-
cuado es una condición básica para garantizar este derecho funda-
mental. Este derecho es esencial para garantizar la salud, dignidad 
y bienestar de las personas, así como para promover el desarro-
llo sostenible y la equidad social. Garantizar el acceso universal a 
agua potable y saneamiento adecuado es un imperativo moral y 
una responsabilidad compartida de la comunidad internacional y 
nacional para construir un mundo más justo y sostenible para todas 
las personas.

El reconocimiento constitucional y legal del agua y saneamiento 
proporciona a las personas una base jurídica sólida para reclamar 
y proteger sus derechos en caso de violaciones o incumplimientos 
(omisiones) por parte de las autoridades. Esto puede incluir recur-
sos de protección de derechos humanos a tribunales nacionales o 
internacionales. 

El reconocimiento constitucional e internacional del derecho hu-
mano al agua y saneamiento impone obligaciones claras al Esta-



Juicio de Amparo frente a problemáticas contemporáneas
TOMO I

24

do para garantizar su cumplimiento. Estas obligaciones incluyen la 
adopción de políticas públicas, la asignación de recursos adecua-
dos y la promoción de la participación ciudadana en la gestión de 
los recursos hídricos.

Uno de los elementos más importantes para la plena realización de 
los derechos humanos es la promoción de su exigibilidad y justicia-
bilidad. Esto implica asegurar plenamente que las personas tengan 
acceso a mecanismos efectivos para reclamar y proteger sus dere-
chos. Los tribunales y autoridades responsables deben estar prepa-
rados para interpretar y aplicar las normas de derechos humanos, 
y deben existir mecanismos administrativos y judiciales accesibles, 
imparciales y eficaces que permitan a las personas buscar repara-
ción en caso de violaciones de sus derechos.

Finalmente, podemos percatarnos que a pesar de los avances lo-
grados através de los años en la garantía y justiciabilidad del dere-
cho al agua y saneamiento, persisten desafíos significativos, como 
la falta de acceso en comunidades marginadas, la contaminación 
del agua y los efectos del cambio climático. Para superar estos 
desafíos, es necesario un compromiso continuo por parte de los 
gobiernos, la sociedad civil y la comunidad internacional para pro-
mover un enfoque integral y colaborativo hacia la gestión sostenible 
de los recursos hídricos.

En resúmen, la plena incorporación de los estándares internacio-
nales de derechos humanos en México requiere un enfoque mul-
tidisciplinario y/o multifacético que va más allá de las reformas le-
gislativas. Es necesario desarrollar e implementar políticas públicas 
robustas, fomentar la educación y la promoción de los derechos 
humanos y asegurar la existencia de mecanismos efectivos para 
la exigibilidad y justiciabilidad de estos derechos. Solo a través de 
estos esfuerzos integrados y sostenidos se podrá avanzar hacia un 
México donde los derechos humanos sean una realidad tangible 
para todas las personas, asegurando así el respeto, la protección y 
la promoción de la dignidad humana en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada.
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CAPÍTULO II
Derecho humano a la salud y el esquema de vacunación 

contra el virus del papiloma humano en México.

Ana Luisa García Hernández*
Alejandra Verónica Zúñiga Ortega**

Juan Alvarado Martínez***

SUMARIO: I. Introducción. II. Derecho humano a la salud. III. La 
salud sexual y reproductiva. IV. Esquema de vacunación en Méxi-
co contra el Virus del Papiloma Humano y los criterios de las OMS. 
V. Intervención propuesta. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

I.  Introducción

El derecho humano a la salud es un derecho reconocido en nuestro 
país y a nivel internacional por distintos instrumentos de derechos 
humanos, los cuales persiguen la misma finalidad, lograr que cada 
vez las personas disfruten del más alto nivel de salud, física, psico-
lógica y sexual, que contribuya a su desarrollo dentro de los diferen-
tes ámbitos, personal, profesional, social y académico. 

El presente capitulo en un primer momento realiza una aproxima-
ción al derecho humano a la salud y a los sectores que componen 
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el sistema de salud en nuestro país, para posteriormente adentrarse 
en el tema principal que es el esquema de vacunación en México 
contra el virus del papiloma humano, pues como se menciona en 
líneas anteriores, la salud se compone de diversos aspectos entre 
ellos la salud sexual. 

II.  Derecho humano a la salud

El derecho humano a la salud es el estado de completo bienestar 
físico, psicológico y emocional así establecido por la Organización 
Mundial de la Salud (Salud O. M., Organización Mundial de la Sa-
lud, 2023) y comprende no sólo la atención médica, sino también la 
prevención de enfermedades; de acuerdo con los principios gene-
rales de los derechos humanos, la salud es un derecho universal, es 
decir, debe garantizarse en favor de todas las personas, sin impor-
tar su sexo, edad, nacionalidad, origen étnico, religión, etcétera; es 
decir, desde la génesis de los derechos humanos en la modernidad 
a su actual significación que se desprende de la Declaración de la 
ONU, la universalidad es un rasgo decisivo para definir a los dere-
chos humanos (Luño, La universalidad de los derechos humanos, 
s.f.).

Está reconocido en el artículo 4 de la Constitución Política de nues-
tro país, en la Ley General de Salud, así como en diferentes tratados 
internacionales; si bien se refiere al acceso a los servicios de salud, 
comprende otros elementos que en su conjunto tienen como fina-
lidad contribuir al más alto nivel de salud, tales como el acceso al 
agua potable, a una dieta equilibrada, a un medio ambiente sano, a 
la salud psicológica y mental, a la salud sexual e incluso a condicio-
nes de vida adecuadas. 

Incluso, la teoría internacional afirma que el derecho a la salud com-
prende también libertades tales como la libertad de no ser obje-
to de procedimientos médicos estrechamente relacionados con la 
objeción de consciencia; la libertad sexual e incluso la libertad de 
género, pues impacta directamente en la salud psicológica de las 
personas. 
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Por otra parte, algunos derechos que derivan del derecho humano 
a la salud son el derecho al acceso a los servicios de salud, el dere-
cho a la información sobre la salud, el derecho a la salud reproduc-
tiva y el derecho a la prevención de enfermedades y su tratamiento. 

Por lo que estos derechos deben ser garantizados y prestados por 
el Estado, es decir, estos servicios deben estar disponibles para 
los usuarios, aunado a ello debe existir suficiencia médica y hospi-
talaria, así como suficiencia en los medicamentos; los servicios de 
salud deben ser accesibles para todas las personas, por lo que sin 
importar su condición social o geográfica el estado tiene la obliga-
ción de proveerlos. 

Además, los servicios de salud deben ser apropiados y prestados 
bajo el principio de la no discriminación, pues este es un principio 
básico en materia de derechos humanos, por lo que impacta de 
manera directa en el disfrute del derecho al nivel más alto de salud 
posible de las personas. 

Es necesario apuntar que en nuestro país el sistema de salud se 
compone de tres sectores como lo son la seguridad social: 

La seguridad social es aquel derecho a las prestaciones sociales, 
las cuales tienen la finalidad de proteger a los trabajadores y a sus 
familiares en el caso de enfermedades, riesgos de trabajo, materni-
dad, vejez o muerte, con esta prerrogativa se busca ayudar a sol-
ventar los gastos excesivos en materia de salud, cuando existe una 
necesidad de los hijos o familiares a cargo del trabajador.

La seguridad social juega un papel importante dentro de la esfera 
social de las personas, pues las protege en una edad avanzada 
ante la falta de un ingreso para la subsistencia. 

Los servicios de salud públicos que actualmente son prestados por 
el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), que es un organis-
mo público descentralizado de la administración pública federal y 
sectozarido a la Secretaría de Salud, se encarga de prestar servi-
cios, medico y medicinas a las personas que por su especial condi-
cion de vulnerabilidad no cuentan con seguridad social. 
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Y el sector privado que se compone de las distintas instituciones de 
salud privadas que existen en el país, supervisadas por la Secreta-
ría de Salud y regidas tambien por Ley General de Salud. 

Es importante apuntar que según datos del INEGI, cincuenta y un 
por ciento de la población cuenta con seguridad social prestada 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social; el treinta y cinco pun-
to cinco por ciento afiliado a los servicios de salud prestados por 
el INSABI; el ocho punto ocho por ciento se encuentra afiliado al 
ISSSTE  y solo el dos punto ocho por ciento de la población tiene 
acceso a los servivios de salud privados, tal como se muestra en la 
siguiente gráfica: 

Fuente: (INEGI, 2020)
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III.	 La salud sexual y reproductiva 

De acuerdo con un estudio de la Organización de las Naciones Uni-
das “la generación actual es la más grande que se haya registrado 
en la historia de la humanidad, es por ello que las condiciones en 
las que se toman decisiones sobre la sexualidad tienen un impor-
tante efecto en la calidad de vida y en las tendencias poblacio-
nales de las siguientes décadas” (ONU, 2023); en ese sentido, es 
fundamental garantizar la salud sexual y reproductiva así como el 
acceso a los servicios relacionados como la atención médica y las 
campañas sobre salud sexual y de prevención de enfermedades. 

Pero ¿qué son las enfermedades de transmisión sexual?

Las enfermedades o infecciones de transmisión sexual son aque-
llas enfermedades “causadas por bacterias virus y parásitos trans-
mitidos a través del contacto sexual, en particular el sexo vaginal, 
anal y oral” (Salud O. M., Organización Mundial de la Salud, 2019), 
según estudios realizados por la Organización Mundial de la Salud, 
los adolescentes se encuentran más vulnerables ante las enferme-
dades de transmisión sexual, ya que sus aparatos reproductivos no 
son lo suficientemente maduros durante la adolescencia, que es 
cuando comienzan a tener vida sexual activa, lo que los vuelve más 
propensos al contagio y a la propagación de estas enfermedades.

Una de las enfermedades más comunes es el virus del papiloma 
humano por sus siglas (VPH), que es también el causante de la 
mayoría de los casos de cáncer cervicouterino, según datos de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de la Secre-
taría de Salud, en México “los tipos 16 y 18 del VPH causan casi el 
70% de los casos de cánceres cervicales mientras que los tipos 6 y 
11 causan el 90% de las verrugas genitales, además de lo anterior 
algunos papilomavirus pueden provocar cáncer cervicouterino, de 
vulva, vagina, pene, ano u orofaríngeo” (Salud S. d., Gobierno de 
México, 2015).

Según la Organización Mundial de la Salud, el cáncer cervicou-
terino es uno de los más frecuentes en el mundo, solamente en 
2020 se registraron más de 604,000 mil casos, provocando más 
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de 342,000 muertes (Salud O. M., Organización Mundial de la Sa-
lud, 2022), se cree que la mayoría de las personas se infectarán de 
(VPH) a lo largo de su vida, ya que como se mencionó antes, el virus 
del papiloma humano es una de las enfermedades de transmisión 
sexual más comunes, pudiendo o no desarrollar síntomas del virus.

Está comprobado a nivel internacional que los servicios de salud 
sexual y reproductiva así como las campañas de prevención de 
enfermedades pueden contribuir a reducir la transmisión y propa-
gación de enfermedades de transmisión sexual, tales como el VIH 
(sida) o, el VPH (Virus del Papiloma Humano), pues se busca que 
las personas tengan conocimiento sobre los métodos anticoncep-
tivos y conozcan la importancia de la prevención de las ETS o ITS; 
además, la doctrina internacional refiere que la salud sexual y re-
productiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual sin 
riesgos (Silva, 2013). 

No obstante, la falta de servicios disponibles, así como la discrimi-
nación y los estereotipos de género pueden llegar a obstaculizar la 
prestación y el acceso a estos, por lo que el estado debe garanti-
zarlos y promover suficientes campañas prevención de enfermeda-
des con la intención de evitar la propagación de las enfermedades 
de transmisión sexual tales como el Virus del Papiloma Humano.

De ahí que en el caso que nos ocupa, la prevención de las enferme-
dades causadas por el Virus del Papiloma Humano sea una cues-
tión de salud pública, las campañas de prevención, la vacunación 
contra el Virus del Papiloma Humano y la concientización temprana 
sobre las prácticas sexuales seguras y el uso del preservativo son 
de suma importancia para prevenir de manera eficaz la transmisión 
y propagación de este virus y otras enfermedades de transmisión 
sexual.

Es importante la creación de políticas públicas y estrategias enca-
minadas a la prevención del VPH, estas políticas y estrategias de-
ben promover prácticas sexuales seguras; no obstante, otro de los 
servicios de prevención que el Estado debe brindar de manera gra-
tuita es la vacunación contra el virus del papiloma humano a niñas 
y mujeres de entre 11 y 45 años.
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Actualmente la creación de políticas públicas o estrategias encami-
nadas a la salud sexual se encuentran limitadas por la falta de pre-
supuesto económico en las dependencias de salud, no siendo una 
excluyente para que el estado cumpla con sus responsabilidades 
en materia de salud y prevención de enfermedades, máxime de las 
de transmisión sexual que como ha quedado descrito en párrafos 
anteriores puede llegar a causar cáncer cervicouterino en niñas, 
adolescentes y mujeres. 

IV.  Esquema de vacunación en México contra el Vi-
rus del Papiloma Humano y los criterios de las OMS

Una vez abordados los temas anteriores, llegamos al tema central 
de este capítulo que como se puede observar se refiere a la pre-
vención del VPH, de aquí que en este apartado se aborde la vacuna 
contra el Virus del Papiloma Humano que en México se oferta de 
manera gratuita únicamente para las niñas de quinto y sexto grado 
de primaria; para aquellas que cuenten con once y doce años no 
escolarizadas; para las niñas de primer grado de secundaria o de 
trece años no escolarizadas; para niñas de segundo y tercer grado 
de secundaria o de catorce y quince años de edad no escolariza-
das y, por último para aquellas mujeres cisgénero y transgénero de 
once a cuarenta y nueve años que padecen VIH, a quienes se les 
aplican tres dosis. 

Es importante mencionar que la vacuna tetravalente contra el Virus 
del Papiloma Humano protege contra los tipos más comunes de 
este virus, que son los tipos 16 y 18, causantes del 70% de los ca-
sos de cáncer cervicouterino y los tipos 6 y 11 que causan el 90% 
de las verrugas genitales, según los datos de la Secretaría de Salud 
(Salud S. d., Secretaría de Salud, 2015). 

No obstante, de acuerdo con un estudio publicado en diciembre de 
dos mil veintidós por la Organización Mundial de la Salud, se es-
tablece que el esquema de vacunación recomendado contra este 
virus contempla: 
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•	 Un esquema de una o dos dosis para niñas de 9 a 14 años
•	 Un esquema de una o dos dosis para niñas y mujeres de 15 
a 20 años
•	 Dos dosis con intervalo de 6 meses para mujeres mayores 
de 21 años (Salud O. M., Organización Mundial de la Salud, 
2022)

Si bien es cierto que el objetivo de la campaña de vacunación es in-
munizar principalmente a niñas de 9 a 14 años, ya que es la edad en 
la que se presume no han iniciado su vida sexual, la Organización 
Mundial de la Salud recomienda también inmunizar a los grupos 
secundarios, que comprenden las edades de 15 a 20 años y de 21 
a 45 años, sin importar si son mujeres cisgénero y transgénero de 
once a cuarenta y nueve años que específicamente padecen (VIH), 
tal como lo establecen los Lineamientos Generales del Programa de 
Vacunación Universal emitido por la Secretaría de Salud (Salud S. 
d., Secretaría de Salud, 2023) en nuestro país. 

Por lo que se considera que tales Lineamientos son violatorios del 
derecho humano a la salud, a la igualdad y del principio de no dis-
criminación, establecidos en el texto constitucional pues se contra-
ponen con lo que recomienda la Organización Mundial de la Salud, 
y se vulnera en perjuicio del resto de las adolescentes y mujeres el 
derecho a la propia salud, a contar con un plan de vida, a la educa-
ción, al trabajo, al libre desarrollo de la personalidad y el propio de-
recho a la vida, pues como se ha mencionado el virus del papiloma 
humano es causante del mayor porcentaje de los casos de cáncer 
cervicouterino que a su vez causan la muerte, de ahí la necesidad 
de poder inmunizarse contra dicha enfermedad. 

V.  Intervención propuesta

Toda vez que en el presente libro busca exponer cada uno de los te-
mas propuestos en los Proyectos de Intervención Jurídica así como 
su estrategia, para el presente proyecto de intervención se eligió 
como mecanismo de intervención el juicio de amparo contra la omi-
sión del Instituto Mexicano del Seguro Social, de aplicar de manera 
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gratuita la vacuna tetravalente contra el Virus del Papiloma Humano 
(VPH) a la sujeto de intervención, quien es una mujer de 25 años, 
empleada del sector privado en la ciudad de Xalapa-Enríquez. 

Por lo que a través de la presentación de la demanda de amparo se 
busca convencer al juzgador de que se debe privilegiar el derecho 
humano a la salud, sobre lo previamente establecido en los Linea-
mientos Generales del Programa de Vacunación Universal emitido 
por la Secretaría de Salud (Salud S. d., Secretaría de Salud, 2023), 
en los que se delimita que la población objetivo para vacunar contra 
este virus son las niñas de quinto y sexto grado de primaria; aque-
llas que cuenten con once y doce años no escolarizadas; las niñas 
de primer grado de secundaria o de trece años no escolarizadas; 
las niñas de segundo y tercer grado de secundaria o de catorce y 
quince años de edad no escolarizadas y, por último aquellas muje-
res cisgénero y transgénero de once a cuarenta y nueve años que 
padecen VIH, a quienes se les aplicarán tres dosis. 

Pues como se mencionó anteriormente, bajo los lineamientos emi-
tidos por la Organización Mundial de la Salud en diciembre de dos 
mil veintidós (OMS, 2022), se establece que deben inmunizarse las 
niñas de nueve a catorce años con una o dos dosis; las de quince a 
veinte años con una o dos dosis y con dos dosis con un intervalo de 
seis meses las mujeres mayores de veintiún años y hasta los cua-
renta y cinco años, sin hacer mención sobre si estas deben padecer 
VIH y encontrarse dentro de la población cisgénero. 
 
En ese sentido es que se buscará el amparo y protección de la 
justicia federal para obtener la mencionada vacunada de manera 
gratuita para la sujeto de intervención, sentar un precedente, así 
como eliminar la discriminación contra las niñas y mujeres que no 
encuadran dentro de los Lineamientos Generales emitidos por la 
Secretaría de Salud.

Es importante resaltar que el proyecto de intervención que le ha 
dado vida a este capítulo y otras cuantas investigaciones se lleva a 
cabo dentro de un contexto social y cultural lleno de cambios y de 
retos, pues se busca avanzar en temas de reconocimiento de dere-
chos de algunos grupos socialmente vulnerados así como sentar un 
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precedente para la obtención de la vacuna gratuita contra el Virus 
del Papiloma Humano (VPH) para todas las niñas, adolescentes y 
mujeres de hasta cuarenta y cinco años. 

VI.  Conclusión

Como bien se abordó durante el presente capítulo, el derecho hu-
mano a la salud es un derecho universal, plenamente reconocido 
en instrumentos internacionales, así como en las leyes mexicanas, 
su protección incluye la promoción de la salud sexual y reproduc-
tiva, de acuerdo con los principios fundamentales de los derechos 
humanos.

El estado tiene la obligación de implementar estrategias, políticas 
públicas y campañas de prevención de enfermedades, para garan-
tizar el mayor estado de salud posible que como que ha quedado 
plasmado se refiere a aquel estado de completo bienestar físico, 
emocional y psicológico, de ahí que la salud sexual y reproductiva 
constituya parte fundamental en la salud de todas las niñas, adoles-
centes y mujeres. 

Al ser el virus del papiloma humano (VPH), es una de las enfermeda-
des por contacto sexual más comunes entre la población, causante 
de problemas cutáneos menores, pero también es responsable de 
la mayoría de los casos de cáncer cervicouterino, de vulva, vagina, 
pene, ano u orofaríngeo, de acuerdo con los estudios y recomen-
daciones de la Organización Mundial de la Salud, el estado tiene 
la obligación de implementar campañas de prevención y atención 
contra dicho Virus.

Siendo la vacunación contra el virus del papiloma humano el mé-
todo más efectivo para reducir su contagio es así que, siguiendo 
el esquema de vacunación propuesto por la Organización Mundial 
de la Salud se contemplan tres rangos de edades para recibir la 
inmunización: 
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•  Principalmente un esquema de una o dos dosis para niñas 
de 9 a 14 años; 
•  otro de una o dos dosis para niñas y mujeres de 15 a 20 años 
y, 
•  finalmente dos dosis con intervalo de 6 meses para mujeres 
mayores de 21 años. 

Y si bien en nuestro país la vacuna contra el VPH se aplica de 
manera gratuita a las niñas de quinto y sexto grado de primaria; a 
aquellas que cuenten con once y doce años no escolarizadas; a las 
niñas de primer grado de secundaria o de trece años no escolariza-
das; a niñas de segundo y tercer grado de secundaria o de catorce 
y quince años de edad no escolarizadas y, por último a aquellas 
mujeres cisgénero y transgénero de once a cuarenta y nueve años 
que padecen VIH, a quienes se les aplican tres dosis, se está ex-
cluyendo de esta campaña a las niñas, adolescentes y mujeres que 
no encuadran dentro del rango de edad establecido, lo que vulnera 
y transgrede el derecho humano a la salud, a la no discriminación y 
a la igualdad en perjuicio de todas ellas.

Es por ello que se considera que el estado mexicano tiene la obliga-
ción y la responsabilidad de ampliar el rango de edad establecido 
en los Lineamientos Generales del Programa de Vacunación Uni-
versal emitido por la Secretaría de Salud, para que más niñas, ado-
lescentes y mujeres reciban la vacuna contra el virus del papiloma 
humano, de acuerdo con los principios universales de los derechos 
humanos, con la finalidad de garantizarles plenamente su derecho 
humano a la salud. 
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SUMARIO: I. Introducción; II. Los derechos humanos de las vícti-
mas; III. El reconocimiento de la calidad de víctima de acuerdo con 
la Ley General de Víctimas; IV. Vías para acreditar la legitimación 
de la víctima; V. Principios del Juicio de Amparo VI. Criterios emiti-
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; VII. Conclusio-
nes; VIII. Referencias

I.  Introducción

El presente proyecto de investigación tiene como finalidad hacer un 
análisis sobre los derechos humanos de las víctimas y su reconoci-
miento, el cual como veremos más adelante es de suma relevancia 
ya que a través de él, la víctima del delito o de violación a sus de-
rechos humanos puede acceder a recursos de ayuda. Se analizará 
como actualmente para obtener este reconocimiento es necesario 
iniciar un juicio de amparo indirecto y mediante la sentencia acre-
ditar esta condición, lo cual resulta perjudicial para la víctima quien 
resiente afectaciones físicas, psicológicas y económicas a raíz del 
hecho víctimizante. 

* Alumna de la Maestría en Derechos Humanos y Justicia Constitucional, región Xalapa, del Sis-
tema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, correo electrónico: zS22000347@
estudiantes.uv.mx. 
** Investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Veracruzana y 
Miembro del Núcleo Académico Básico de la Maestría en Derechos Humanos y Justicia Cons-
titucional, región Xalapa. Correo institucional: juaguirre@uv.mx 
*** Coordinador y Miembro del Núcleo Académico Básico de la Maestría en Derechos Huma-
nos y Justicia Constitucional, correo institucional rcuellar@uv.mx 
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Al hablar sobre derechos humanos debemos entender a estos como 
prerrogativas sustentadas en la dignidad humana (Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos [CNDH], s.f.), todos los seres humanos 
nacen con estos derechos y su ejercicio no puede restringirse ni 
suspenderse salvo bajo las condiciones que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 1., (1917). Cabe 
destacar que la dignidad ha sido explicada como un término filo-
sófico, jurídico y epistemológico, el cual es consistente en que la 
dignidad constituye un valor central del que surgen otros valores 
como la vida, la justicia, la igualdad, la solidaridad entre otros que 
determinan la existencia. De igual forma, la dignidad humana, la 
ha explicado Kant como una condición mediante la cual, debemos 
entender al ser humano como un fin en sí mismo no como un medio 
pues esto es atribuible solo a las cosas. Por esto, la dignidad se 
ha visto como eje rector para el disfrute y ejercicio de los derechos 
humanos (Campos Monge, Jerry, 2007).

Como antecedente, es preciso destacar que los derechos huma-
nos de las víctimas se contemplaron en el instrumento universal 
denominado “Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y de Abuso de Poder” desde 
el año 1985 por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas. No obstante, en México su reconocimiento como 
partes dentro del proceso penal comenzó a ser tangible hasta hace 
pocos años con la reforma Constitucional en materia de Derechos 
Humanos de 2011 y con la implementación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio adoptado el 18 de junio de 2008, a través de las 
cuales se comenzaron a dar avances en la participación de las víc-
timas como partes del sistema. Asimismo, el antecedente de mayor 
relevancia fue el caso “Radilla Pacheco vs México” con la sentencia 
publicada el 23 de noviembre de 2009 emitida por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos que condenó al estado mexicano 
a expedir una serie de reformas acorde con los tratados Internacio-
nales de derechos humanos.

Como parte de las acciones encaminadas a la protección y garantía 
de los derechos para las víctimas se creó en el 09 de enero de 2013 
mediante decreto del Diario Oficial de la Federación la  Ley General 
de Víctimas y a su vez el Sistema Nacional de Atención a Víctimas 
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dependencia encargada de coordinar y formular políticas públicas 
integrada por instituciones y entidades públicas, así como el Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral en cada entidad fede-
rativa el cual consiste en un fideicomiso que se otorgaba a la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas cuyo presupuesto tiene como 
objetivo garantizar los recursos de ayuda a las víctimas hasta que 
superen las condiciones de necesidad del hecho victimizante.

Como parte de las gestiones necesarias para otorgar el reconoci-
miento de la calidad de víctima, la ley general de la materia esta-
blece que es indispensable acreditar el daño o menoscabo de los 
derechos y establece un catálogo de autoridades facultadas para 
ello, entre ellas órganos jurisdiccionales y no jurisdiccionales como 
las Comisiones de Derechos Humanos nacionales o locales y órga-
nos internacionales de protección de derechos humanos.

De acuerdo con el modelo de atención a víctimas diseñado por los 
programas de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el pri-
mer paso para la atención de víctimas es el reconocimiento de la 
víctima, así como su inscripción al Registro Nacional de Víctimas, (el 
cual es un padrón de víctimas a través del cual es posible la siste-
matización de datos) posteriormente la protección mediante ayuda, 
asistencia, atención o medidas precautorias y finalmente el plan de 
reparación integral. 

De acuerdo con los informes de la Auditoria Superior de la Federa-
ción, se concluyó que, de los datos aportados por la Comisión de 
Víctimas, la Fiscalía General y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, es difícil cuantificar el número de víctimas que tienen re-
conocimiento como tales puesto que no hay criterios específicos 
para otorgar esa calidad.

Así, por ejemplo, la Auditoria Superior de la Federación (2019) 
muestra que del 2015 al 2019, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos sólo reconoció como víctimas al 20.3% de las personas, 
en tanto que sus casos motivaron la emisión de recomendaciones. 
Es decir que, en promedio, “de cada 100 personas agraviadas en 
sus derechos humanos, 80 no obtuvieron la calidad de víctimas”. 
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De igual forma, señaló la entidad fiscalizadora que la CEAV “cuenta 
con más de dos mil cuatrocientos expedientes rezagados que no 
han sido inscritos ante el RENAVI, pese a que el Comité Interdisci-
plinario Evaluador ya emitió los dictámenes correspondientes” (Au-
ditoria Superior de la Federación, 2019).

Derivado de esta situación las personas optaron por promover me-
canismos de protección de derechos humanos como el juicio de 
amparo indirecto para poder acreditar la categoría de víctima y así 
acceder al fondo de ayuda que otorga la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas.
	
Pese a todo esto, se advierte que se trata de un problema estruc-
tural, puesto que actualmente el número de víctimas supera la ca-
pacidad de atención que la propia Comisión Ejecutiva Atención a 
Víctimas puede brindar puesto que el número de víctimas ha au-
mentado de forma considerable, aunado a ello se advierten los 
problemas complejos que desencadenan de la desaparición del 
fideicomiso al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a 
Víctimas en el 2020 por mandamiento del ejecutivo federal, como la 
restructuración del presupuesto asignado a la CEAV.

Resulta de suma relevancia como lo indican los autores Duce J. M., 
Moreno H. L. y otros (2014) que el estado “[…] le ofrezca a la vícti-
ma un escenario que genere confianza para formular denuncias y 
motivación para colaborar con el esclarecimiento de los hechos de-
nunciados”. Pues si bien, con los avances en materia legislativa se 
ha buscado la participación de la víctima es necesario brindar las 
condiciones necesarias para que las víctimas acudan a movilizar el 
sistema de justicia.

II.  Los derechos humanos de las víctimas

Así pues, los derechos humanos de las víctimas fueron plasmados 
en la Declaración Sobre los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder (1985), documen-
to que ha sido base para el entendimiento de los derechos funda-
mentales para la víctima como el acceso a la justicia, el trato justo, 
el resarcimiento, indemnización y asistencia. 
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Por otra parte, las víctimas de abuso de poder son aquellas a quie-
nes se les han transgredido derechos humanos reconocidos inter-
nacionalmente, de tal forma, que en la declaración se emiten suge-
rencias para evitar que los Estados vulneren los derechos de los 
particulares.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ció en el artículo 20 apartado C, los derechos para la víctima u ofen-
dido, estos son: recibir asesoría jurídica; coadyuvar con el Ministerio 
Público, recibir atención médica y psicológica de urgencia, solici-
tar la reparación del daño, derecho a la protección y resguardo de 
su identidad y otros datos personales, derecho a solicitar medidas 
cautelares, así como, impugnar las omisiones del Ministerio Público 
en la investigación de los delitos. Del mismo modo, la Ley General 
de Víctimas señala derechos de ayuda, asistencia y atención, de 
acceso a la justicia además de los derechos de las víctimas dentro 
del proceso penal, como el derecho a la verdad y el derecho a la 
reparación integral, así como los establecidos por el Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales.

Todos estos derechos, si bien nacen de tratados internacionales 
de los que México es parte y de la Constitución Política y leyes 
nacionales y locales, el marco jurídico en esencia busca que las 
personas víctimas de algún delito o violación a los derechos huma-
nos desde el primer momento reciban ayuda médica, hospitalaria, 
psicológica o jurídica. En segunda instancia, que la víctima tenga la 
posibilidad de ejercer su derecho a la justicia frente a un tribunal, tal 
como lo establece el artículo 17 Constitucional y finalmente que la 
víctima obtenga una reparación del daño integral.
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III.  El reconocimiento de la calidad de víctima de 
acuerdo con la Ley General de Víctimas 

Ahora bien, la Ley General de Víctimas (2013) establece tres tipos 
de víctimas; víctimas directas, víctimas indirectas y víctimas poten-
ciales. Establece que las primeras son 

“Aquellas personas físicas que hayan suf
rido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emo-
cional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión 
de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte.”

Las víctimas indirectas son “los familiares o aquellas personas físi-
cas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata 
con ella.” Y las víctimas potenciales “las personas físicas cuya inte-
gridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima 
ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión 
de un delito.”

Cabe señalar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha establecido que las víctimas pueden tener una noción más am-
plia siendo los familiares directos víctimas también por el daño oca-
sionado.

Respecto a los términos víctima u ofendido, la Constitución y el Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales a menudo hacen referen-
cia a estos como sinónimos utilizando los dos términos para refe-
rirse a aquella persona que resulta vulnerada en su esfera jurídica. 
De acuerdo con el Código Nacional de Procedimientos Penales se 
considera víctima “al sujeto pasivo que resiente directamente sobre 
su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Y, por 
otra parte, considera ofendido “a la persona física o moral titular del 
bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión 
prevista en la ley penal como delito.”

De igual forma refiere que se considerara ofendido “el o la cónyu-
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ge, la concubina o concubinario, el conviviente, los parientes por 
consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin li-
mitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que 
tenga relación afectiva con la víctima”. Lo que en la Ley General de 
Víctimas determina como víctimas indirectas.

Señala la autora Ortiz Hernández citando a Olga Islas (2010) que 
“el concepto de víctima resulta más criminológico que jurídico, es 
decir, la víctima es aquella persona a quien se causa un daño indivi-
dual o colectivo, físico o mental, patrimonial o moral.” En cambio, el 
ofendido es “la persona que resiente la conducta que afecta o pone 
en peligro su esfera jurídica – patrimonio u honor –, desde el punto 
de vista criminológico, también se le considera como el tercero que, 
por razones económicas o familiares resiente el daño, es decir, es 
la víctima indirecta.”

Señala los autores Díaz Cabiale, J. A. y Cueto Moreno, C. (2022) “la 
víctima se superpone en ocasiones a los conceptos de perjudicado 
y ofendido, generando confusión, e incluso la tentación recurren-
te de unificarlos artificialmente para evitar complejidades”. Es de 
referir, que de acuerdo con el sistema penal tradicional y la poca 
participación que tenían las víctimas, no existía mayor relevancia 
en cuanto a la determinación de la víctima, no obstante, con las 
nuevas reformas es evidente la precisión que se requiere al hablar 
sobre víctimas u ofendidos en cada etapa ya sea un proceso penal 
o administrativo.

Dicho esto, el artículo 4° de la Ley establece en el párrafo cuarto:
 

“La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño 
o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en 
la presente Ley, con independencia de que se identifique, apre-
henda, o condene al responsable del daño o de que la víctima 
participe en algún procedimiento judicial o administrativo”.
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IV.  Vías para acreditar la legitimación de la víctima

La Ley General de Víctimas (2013) reconoce a las siguientes autori-
dades para reconocer la calidad de víctima: 

I. El juzgador penal, mediante sentencia ejecutoriada;
II. El juzgador penal o de paz que tiene conocimiento de la causa;
III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los 
elementos para acreditar que el sujeto es víctima;
IV. Los organismos públicos de protección de los derechos hu-
manos;
V. Los organismos internacionales de protección de derechos hu-
manos a los que México les reconozca competencia;
VI. La autoridad responsable de la violación a los derechos huma-
nos que le reconozca tal carácter;
VII. La Comisión Ejecutiva, y
VIII. El Ministerio Público.

De manera puntual hay que precisar que los organismos públicos 
de protección de derechos humanos otorgan la calidad de víctima 
únicamente hasta que ha finalizado el proceso de investigación y 
se emite una recomendación por actos u omisiones a los derechos 
humanos de autoridades y servidores públicos.

En cuanto al Ministerio Público como se preciso anteriormente no 
existe un momento procesal que defina cuando debe acreditar la 
calidad de víctima, si bien la Ley General de Víctimas señala que 
debe acreditarse el daño o menoscabo de los derechos, lo cierto 
es que no establece de qué forma debe acreditarse. Aunado a ello, 
la tesis aislada emitida por la SCJN señala que es necesario que la 
persona denunciante demuestre que sufrió un daño ya que de no 
hacerlo estaríamos ante una persona que tiene el carácter de de-
nunciante y que no es parte dentro de un procedimiento penal, con 
base en el artículo 105 del CNPP (Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, 2019).

Así mismo, establece la Ley que la Comisión Ejecutiva cuenta con 
la facultad de determinar en quien recae el carácter de víctima, no 
obstante, la Comisión no otorga esta calidad sino hasta que el minis-
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terio público lo determine, lo cual deriva en incertidumbre, ya que no 
hay una base de la cual se parta al momento de emitir esta calidad.
Se debe agregar que en relación con la Encuesta Nacional de Vic-
timización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) (2023) 
señala que “del total de las carpetas iniciadas por el Ministerio Pú-
blico o Fiscalía Estatal, en 46.1% de los casos no pasó nada o no se 
continuó con la investigación”, durante el año 2022. A este proble-
ma se suma la falta de información y asesoría jurídica a las víctimas 
de sus derechos de acceder a recursos de ayuda y de contar con 
atención especializada.

V.  Principios del Juicio de Amparo

El juicio de amparo se encuentra reglamentado por la Ley de ampa-
ro y por los artículos 103 y 107 constitucionales.  La Ley de Amparo 
(2013) tiene por objeto resolver las controversias que se susciten
 

I.	 Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otor-
gadas para su protección por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
II.	 Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o 
la esfera de competencias del Distrito Federal, siempre y cuan-
do se violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgadas para su protección por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;
III.	 Por normas generales, actos u omisiones de las autorida-
des de los Estados o del Distrito Federal, que invadan la esfera 
de competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otor-
gadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

De tal forma que el juicio de amparo es un medio extraordinario 
de protección de los derechos humanos al establecer “El amparo 



Juicio de Amparo frente a problemáticas contemporáneas
TOMO I

50

protege a las personas frente a normas generales, actos u omisio-
nes por parte de los poderes públicos o de particulares” (Ley de 
Amparo, 2013).

No obstante, el juicio de amparo se caracteriza por contar con 
principios que le permiten permanecer como un medio de defensa 
constitucional, como el principio de definitividad, el cual establece 
que el quejoso está obligado a agotar previamente los recursos or-
dinarios o medios de defensa de los que se disponga para modifi-
carlo, revocarlo o nulificarlo”. 

Además, el juicio de amparo se sigue a instancia de parte agravia-
da, así lo establece el artículo 107 Constitucional el cual señala “que 
la parte agraviada es quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo” este se colige con el principio 
de agravio personal y directo, esto es que afecte su esfera jurídica, 
de manera directa o en virtud de su especial situación frente al or-
den jurídico.

El principio de relatividad de las sentencias, también llamada “For-
mula Otero”, se trata de un principio que señala “las sentencias que 
se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.” (Ley de Amparo, 2013).

Señala el autor Arellano García, C. (1987), que este principio tiene 
sus antecedentes en la actuación del Poder Judicial Norteamerica-
no, con una serie de características como que para la actuación del 
poder judicial es necesario detonar su actuar a través de la solicitud 
para resolver un litigio, de otra forma el poder judicial no podría ac-
tuar sin invadir la esfera competencial de otros poderes. 

La segunda característica se refiere a la formula otero, aquella que 
refiere que la resolución solo causara beneficios a quien así lo hu-
biese solicitado, limitándose únicamente a la persona que realice 
la reclamación de agravios a su esfera jurídica (Arellano García, 
C.,1987).
El principio
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 de estricto derecho se refiere a que el órgano juzgador solo puede 
pronunciarse sobre los conceptos de violación o agravios. No obs-
tante, admite suplencia de la queja únicamente cuando se advierta 
que el quejoso se encuentra en alguna situación de desventaja ya 
sea por su situación jurídica o condición personal, derivado de ello 
el artículo 79 de la Ley de amparo advierte en qué casos procede la 
suplencia de la queja. Asimismo, la suplencia de la queja no podrá 
operar en aquellos casos en que exista algún vicio de fondo. La na-
turaleza del principio de estricto derecho limita al órgano judicial de 
pronunciarse más allá de lo estrictamente señalado y de esta forma 
respetar el principio de legalidad.

Finalmente, otro de los principios rectores del juicio de amparo es 
el principio de restitución, el cual se refiere a que la naturaleza del 
juicio de amparo es restituir al quejoso en el pleno goce del de-
recho violado y en casos de omisión o negativa de la autoridad 
responsable debe respetar el derecho de que se trate y cumplir lo 
que el mismo exija. Aunado a que el mismo órgano jurisdiccional 
debe especificar los efectos de la sentencia y asegurarse de su 
cumplimiento y restitución del quejoso en el goce del derecho (Ley 
de Amparo, 2013).

VI.  Criterios emitidos por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación

Por lo tanto, de acuerdo con la jurisprudencia emitida por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (2022) “se advierte la compe-
tencia con que cuentan los juzgadores de amparo para reconocer, 
a través de sus determinaciones la calidad de víctima a la parte 
quejosa, exclusivamente cuando cuente con los elementos para 
acreditar esta circunstancia.”

En la misma línea señala 

“[…] La sentencia estimativa de amparo tiene una doble fun-
ción ya que por un lado, determina que la persona quejosa es 
víctima por la violación a sus derechos humanos reconocidos 
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y las garantías otorgadas en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, la cual 
tendrá un efecto protector y reparador específico a nivel consti-
tucional y, por otro, concede el reconocimiento necesario para 
proceder en los términos y para los efectos que señale la Ley 
General de Víctimas”.

De igual forma la tesis jurisprudencial de la Suprema Corte de Jus-
ticia (2014) señala “toda persona a la que se le concede el amparo 
y protección de la Justicia Federal adquiere la calidad de víctima 
directa, para efectos de la ley mencionada, al haberse demostrado 
la violación a sus derechos humanos”.

Cabe destacar que el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establece en el artículo 258, el control judicial, es decir, este artículo 
concatenado con el artículo 109 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales otorgan a la víctima la posibilidad de inconformar-
se por las determinaciones del Ministerio Publico, no obstante, este 
artículo señala la intervención del juez de control ante quien se debe 
solicitar una audiencia y en ella dirimir los puntos contenciosos, sin 
embargo, tal como lo señala la tesis jurisprudencial (2024) de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación “Control judicial previsto en 
el artículo 258 del código nacional de procedimientos penales. La 
calidad de víctima u ofendido, como requisito de procedibilidad re-
lativo a la legitimación procesal activa, debe tenerse por reconocida 
en la carpeta de investigación y el juez de control sólo verificarla en 
el medio de impugnación” para el caso de la interposición de este 
recurso, se parte del supuesto de que la víctima ya tiene reconoci-
da dicha calidad y por lo tanto está facultada para interponer ese 
recurso. Empero, la jurisprudencia señala la posibilidad de que aun 
cuando no estén reconocidas como parte del proceso, es viable 
solicitar mediante la audiencia de control judicial está calidad.

En el caso de la demanda de amparo, procede la suspensión del 
acto reclamado cuando el quejoso alega la negativa u omisión del 
ministerio público de reconocerle la calidad de víctima, dicha sus-
pensión radica en mantener las cosas en el mismo estado, que en 
el proceso penal implica que el representante social no aplique al-
guna de las formas de suspensión o terminación de la investigación, 
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sobre todo en la etapa de investigación inicial.

En otro orden de ideas, conviene citar por ejemplo la resolución del 
Amparo Indirecto en Revisión 208/2018 la cual a grandes rasgos 
sienta la obligación a la CEAV “De atender toda solicitud de perso-
nas en situación de desplazamiento forzado interno”, es decir, que 
dicha comisión tiene la obligación de expedir parámetros ante las 
solicitudes de reconocimiento de la calidad de víctimas sin que para 
ello medie o requiera de la determinación de alguna otra autoridad.

VII.	 Conclusiones

Del análisis del tema propuesto se concluye las siguientes conside-
raciones:

El Registro Nacional de Víctimas cuenta con el reto de ser un banco 
de datos que realmente permita verificar quienes son las personas 
consideradas víctimas y a partir de ello realizar un presupuesto ve-
rídico que permita a la Comisión de Víctimas proveer los gastos y 
erogaciones que causan los planes de reparación de las víctimas, 
así como los gastos de emergencia, ayuda, entre otros que señala 
le Ley General de Víctimas.

Al hablar del término víctima este requiere delimitarse, como, por 
ejemplo, ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
se utiliza el término presunta víctima durante toda la secuela proce-
sal, no es hasta finalizada la investigación que se declara quienes 
son las víctimas directas e indirectas y aquellas que no fueron se-
ñaladas no pueden ser consideradas dentro del plan de reparación 
del daño.

La Auditoria Superior de la Federación señala que no hay catego-
rías análogas que permitan establecer y sistematizar datos sobre el 
reconocimiento de la calidad de víctimas.

Al ser relativamente recientes los avances en torno al reconocimien-
to y visibilidad de las víctimas y asesores jurídicos como sujetos pro-
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cesales, resulta necesario evaluar las áreas de oportunidad, puesto 
que, al iniciar juicios de amparo directos o indirectos a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, esto representa mayor carga labo-
ral tanto para los juzgados federales como para la propia Comisión, 
lo que impide que el acceso a la justicia sea ágil y dinámico.
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CAPÍTULO IV
Derecho Humano a la Seguridad Social: su protección 

mediante mecanismos jurisdiccionales

Daniel Alejandro Contreras Hernández*
Jorge Martínez Martínez**

Jesús Armando Pacheco del Valle ***

SUMARIO: I. Introducción; II. reflexiones generales sobre la aplica-
ción del litigio estratégico; III. Derecho a la seguridad social: pro-
tección a la pensión por orfandad; IV. Caso concreto: Propuesta 
para la protección de la Pensión por Orfandad; V. Conclusiones; 
VI. Lista de fuentes.

I.  Introducción

En el presente capítulo trata de visibilizar una problemática jurídica 
desarrollada en el Estado de Veracruz, afectado derechos funda-
mentales, así como vulnerado la esfera jurídica concerniente a la 
seguridad social, mediante la pensión por orfandad, que debiera 
ser salvaguardada por el Instituto de Pensiones del Estado (IPE) la 
cual conlleva, a saber, una violación sistemática a derechos huma-
nos, pues de acuerdo con la aplicación doctrinaria, estos mismo se 
encuentran entrelazados, pues si se afecta un derecho humano, se 
presenta un fenómeno de causa- efecto, de forma consecuencial se 
pueden ver afectados otros derechos de manera directa o indirecta, 
pero, de forma material se presenta un agravio para las personas 
que se encuentren bajo los supuesto en los cuales versará el pre-
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sente trabajo.  

Es por ello, que se busca advertir o señalar algunas estrategias ju-
rídicas/dogmáticas, así como acercar al lector, ante una problemá-
tica social, que mediante una constante lucha social han logrado el 
reconocimiento dentro de las diversas esferas jurídicas, recordando 
que la esencia del derecho social en México, es lograr asegurar 
que todas personas logren condiciones adecuadas para poder 
desarrollar una vida digna, igualando oportunidades para tener un 
desarrollo integrar, evidentemente, cuando pensamos en la lucha 
por estos reconocimiento, o bien en el devenir propio de la teoría se 
piensa que se logran de facto, sin embargo, para obtener el tan an-
helado desarrollo integral, aún se debe accionar al sistema judicial 
mexicano, para lograr las garantía o protecciones de una serie de 
derechos fundamentales relacionados a la salud, educación, vivien-
da, así como los principios rectores mismo de la seguridad social 
que se buscan sobresaltar en las siguientes páginas, tal como la 
justicia social, protección de los vulnerables, bienestar, equidad y 
solidaridad. 

Para el caso en particular a desarrollar, es el reconocimiento en 
todas sus formas, así como no caer en violaciones a derechos hu-
manos o fundamentales, por parte de Reglamento de Prestaciones 
Institucionales del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, 
reconociendo, el libre desarrollo de la personalidad, la igualdad y 
no discriminación, el derecho a la seguridad social, la libertad de 
profesión así como el derecho a la educación, fundamentado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en tratados internacionales que se harán alusión en el cuerpo del 
escrito, con la finalidad de crear un impacto que se pueda mate-
rializar como antecedentes jurídico y en el mejor de los casos dar 
herramientas para la aplicación de litigio estratégico.

Sin embargo, es necesario realizar la advertencia, no se tiene la 
finalidad de lograr analizar todas las aristas de la violación antes se-
ñalada, más bien, plantear un contexto de realidad social, bajo una 
investigación normativa, histórica, teórica, pues de forma evidente 
o de hecho notorio. 
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Prosiguiendo a lo antes mencionado, en la estructura del escrito, se 
conforma bajo los siguientes tópicos para consideración del lector; 
reflexiones generales sobre la aplicación del litigio estratégico; en 
donde se realiza los lineamientos principales referente a la aplica-
ción del litigio estratégico, los cuales se pueden enfrentar ante los 
diversos mecanismos jurisdiccionales de protección de derechos 
fundamentales, así como mecanismos no jurisdiccionales, frente a 
las problemáticas contemporáneas; Derecho a la seguridad social: 
protección a la pensión por orfandad; en este apartado se trata de 
analizar de los principales elementos histórico-sociales para confor-
mar lo que hoy concebimos dentro del derecho a la seguridad so-
cial; Caso concreto: Propuesta para la protección de la Pensión por 
Orfandad; para este apartado, bajo el supuesto jurídico se analiza 
de forma general el reconocimiento así como la protección del libre 
desarrollo de la personalidad, la igualdad y no discriminación, el 
derecho a la seguridad social, la libertad de profesión, así como el 
derecho a la educación en las pensiones por orfandad en el Estado 
de Veracruz, para terminar el trabajo, se presentan las conclusiones 
alcanzadas en el presente escrito.

II. Reflexiones generales sobre la aplicación del 
litigio estratégico

Este apartado, tiene la finalidad de brindar al lector la oportunidad 
de acercarse a lo que dentro del gremio jurídico se denomina liti-
gio estratégico, pues se cree necesario, antes de poder abordar la 
problemática el cuál es el motivo del escrito, brindar herramientas 
dogmáticas para la divulgación de una forma novedosa de imple-
mentar la protección de derechos humanos, lo que es cierto, que 
toda intervención jurídica en el presente, exige a los postulantes 
abrir su mente a las diversas formas de proceder ante un problema 
que implique llevarlo ante el órgano jurisdiccional del estado. 

Es decir, se piensa que no importa la rama del derecho que se trate 
o particular a la que nos dediquemos, es necesario el factor de 
imaginación o creatividad para tratar de desarrollar enfoques inno-
vadores, que logren ser efectivos para la resolución de problemas 
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legales, pues el entorno jurídico social, se encuentra en constante 
progresividad, es decir, la adaptación ante las situaciones, impre-
vistas durante un procedimiento y lograr ser capaz de pensar en 
soluciones o alternativas que puedan ser cruciales para la creación 
de argumentos, los cuales sean convenientes para pensar fuera de 
lo convencional para marcar la diferencia, ante el devenir de estra-
tegias efectivas para el caso en particular, pues la competencias de 
las personas que se dedican al derecho en su ámbito practico, es 
creciente, exigiendo la actualización de soluciones que sean satis-
factorias para el entorno en el que se desenvuelva.  

Por otra parte,  en la actualidad existe una amplia gama de doctrina 
referente a como elaborar o aplicar el litigio estratégico en materia 
de derechos humanos, la cual en su mayoría busca apoyarse en 
casos prácticos, es menester dar el reconocimiento en pro de la 
protección de derechos humanos en los contextos sociales, jurí-
dicos, políticos que logró posicionar al sistema jurídico mexicano, 
para hacerle frente a los problemas sociales latinoamericanos pues 
necesario pensarlo a partir de “permite también la incorporación al 
ordenamiento jurídico interno de los estándares internacionales en 
derechos humanos o de derecho constitucional comparado, de la 
jurisprudencia constante de los órganos de protección de los dere-
chos humanos, o de las observaciones generales que determinan 
la interpretación de los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos” (Gutiérrez, 2011). 

Ante lo anterior, así como muchos otros argumentos se puede afir-
mar, que la reforma constitucional de 2011 abre las puertas al litigio 
estratégico en materia propiamente de derechos humanos, pues la 
vida en litigio ya no se compondría enteramente de acciones que 
conlleven a una actividad procesal judicial, sino que se agrega el 
factor por el postulante de encaminar a garantizar la justicia, ante 
las instancias nacionales -o internacionales, según el alcance del 
mismo-, pues a saber, la finalidad es trastocar todas las estructu-
ras normativas, procedimentales, sociales, jerarquías de poder, del 
derecho interno, para lograr un cambio legal con implicaciones de 
beneficio, protección y salvaguardar los derechos humanos de la 
sociedad, a partir de un caso en particular o situaciones que refle-
jen las necesidades para toda la población mexicana. 
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Como se ha dejo ver el litigio estratégico logra contribuir, promover 
e impulsar el acceso a la justicia, a través de diversas virtudes pues 
los abogados debemos tener un compromiso de carácter social, 
el cuál radica en la sistematización, investigación, difusión y defen-
sa de los derechos para un cambio social, sin embargo, se deben 
agregar cualidades propias para su realización, tal como el com-
promiso ante la lucha o causa que se persigue; la creatividad para 
la planificación de estrategias así como la utilización del derecho 
vigente; conocer la situación o panorama del contexto especifico; 
conocer el derecho así como las herramientas jurisdiccionales para 
su promoción; identificar que se trate de un caso paradigmático en 
la escena jurídica; pero se piensa que el factor que no debe faltar 
es pensar en términos brindar las pautas necesarias para alcan-
zar la justicia que si bien, usualmente se origina de lo particular 
a lo general, siempre busca modificar las estructuras legales, que 
puedan promover el cambio social y la justicia mediante el sistema 
judicial, buscando la defensa de derechos humanos, civiles, po-
líticos, visibilizar problemas sociales, impulsar reformas legales o 
crear precedentes además de empoderar a la comunidad o grupos 
vulnerables, a raíz de ello, se pronuncia la siguiente cita; 

Tradicionalmente, los abogados están entrenados para repre-
sentar el mejor interés de su cliente en un caso o procedimiento 
específico. Cuando llevan un caso en la práctica cotidiana, los 
abogados analizan el derecho aplicable y siguen los procedi-
mientos que más convengan a los intereses de sus clientes. 
Algunos abogados, sin embargo, se comprometen con un tipo 
de litigio diseñado para alcanzar objetivos que rebasan el del 
interés del cliente en lo particular. A través del litigio estos abo-
gados promueven cambiar la ley o su aplicación, cambiarla de 
una manera tal que el efecto se reflejará en la sociedad en su 
conjunto (Villareal, 2007).

Lo anterior también puede ayudar a visualizarlos desde la delimita-
ción o planeación de objetivos, que no necesariamente se deben 
presentar, pues esto puede variar dependiendo de las necesidades 
del litigante o la violación a derechos humanos, realizando una re-
capitulación e interpretación propia de propuestos los propuestos 
en el texto Manual de Litigio en Derechos Humanos: De la teoría a la 
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práctica, lecciones de Colombia y el Líbano, a saber;

I)	 Identificar la injusticia o la violación a derechos humanos, 
así como su medio de protección, 
II)	 Visualizar el objetivo o finalidad de la intervención, para po-
der establecer la claridad de la situación jurídica; 
III)	 Desarrollar una estrategia jurídica, siendo la parte medular 
para reflexionar antes las posibilidades e instancias a las que se 
deben de acordar, así como la parte procedimental que agotar;
IV)	 Identificar las parte del proceso, recordando a la teoría ge-
neral del proceso, son variadas las partes que pueden afectar 
el curso de una intervención, sin embargo, en primer momento 
se tiene que tener claro el sujeto de la intervención pues, que se 
le han vulnerado de forma directa su esfera jurídica, así como 
su podría narración particular antes lo hechos violatorios, esto 
conduce al segundo momento que servirá para identificar las 
autoridades, esclareciendo si son ordenadoras o ejecutoras de 
acuerdo a sus atribuciones legales. 
V)	 Desarrollar argumentos jurídicos, pues una vez conoci-
miento a los sujetos, comienza el quehacer de recopilación de 
evidencias, formulación de argumentos, además del estudio ju-
rídico, a partir de leyes, tratados internaciones, jurisprudencia 
(de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos), recomendaciones, sen-
tencias, etc. 
VI)	 Aplicación de lo planeado; de acuerdo a la estrategia que 
se quiera emplear, se tiene que accionar ante los tribunales co-
rrespondientes, es decir, incluso planificar si se utilizarán los 
mecanismos jurisdiccionales (juicio de amparo, controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, acciones 
colectivas, juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales) o los mecanismos no jurisdiccionales (quejas 
ante Comisión Nacional de Derechos Humanos, Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos, agregando como casos es-
pecializado Procuraduría Federal del Consumidor, Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación, Procuraduría Agraria, Comisión Nacio-
nal de Arbitraje Médico, Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
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En suma, si bien existen distintas formas, vías, elementos de inno-
vación para proceder jurídicamente, lo anterior fueron los elementos 
retomados para la aplicación de un caso en defensa de los dere-
chos a la seguridad social que se abordará más adelante, sin em-
bargo, se realiza el señalamiento dentro de los sistemas jurídicos 
contemporáneos tendientes al reconocimiento y la protección de 
los derechos humanos, resulta imposible que la aplicación de las 
normas se vea reducida a lo que se encuentra señalado explícita-
mente de manera escrita. Por ello, se opta por la argumentación 
presentada desde la trinchera de los juzgados. 

III. Derecho a la seguridad social: protección a la 
pensión por orfandad 

El derecho a la seguridad social en México se logra tras una ardua 
lucha histórica por el reconocimiento de la clase trabajadora, sien-
do una herramienta que busca el desarrollo propio de la sociedad, 
teniendo como finalidad la protección de los ciudadanos mexicanos 
de cualquier adversidad derivada de la vida misma, pues el dere-
cho a la seguridad social emana de su vitalidad fundamental para 
garantizar a todas las personas su dignidad humana, incluyendo el 
derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, sin discrimi-
nación o distinción alguna, sin embargo, la vida política, económica 
o intereses propios del estado, se presentan para tratar de imposi-
bilitar muchas veces la realización adecuada de las normas jurídi-
cas, dejando desprotegido a las personas, pues basta recordar la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 25 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo de-
recho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inva-
lidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
(DUDH, 1948)
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No obstante, la Organización Internacional para el trabajo (OIT), re-
conoce a la seguridad social como: 

Es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, 
mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones 
económicas y sociales que, de no ser así, ocasionaría la des-
aparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de 
enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad 
laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la pro-
tección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias 
con hijos. (OIT, 2020)

Agréguese que el Comité de Derechos Económicos Sociales y Cul-
turales en su Observación General No.19 señala lo siguiente:

incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, 
ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin 
de obtener protección, en particular, contra: a) la falta de ingre-
sos procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, 
maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; 
b) gastos excesivos de atención a la salud; c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo. 
(Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales en su 
Observación General, 2007)

A su vez se debe de agregar que dicha protección también la en-
contramos en el Titulo Sexto, de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, bajo la denominación Del Trabajo y 
la prevención Social, en su artículo 123,apartado A, fracción XXIX, 
referente a todos los trabajadoras y trabajadores:  “Es de utilidad 
pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier 
otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus fami-
liares” (CPEUM, 2024) o en el apartado B para para los poderes 
de la unión y sus trabajadores, en el apartado antes mencionado, 
fracción XI, con mayor énfasis en el apartado a que nos dice “Cubri-
rá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades 
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no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte” (CPEUM, 2024).

Esto se presenta para engrosar la investigación referencia a las 
fuentes que se debe de apegar la autoridad, pues la realidad jurídi-
ca de la seguridad social, gran parte de su cuerpo teórico en tanto 
derechos humanos ha sido impulsado por organismos internacio-
nes tales como la Organización de las Naciones Unidas y la Organi-
zación Internacional del Trabajo, por medio de tratados e instrumen-
tos a los cuales México forma parte, pues no es menos importante 
recordar el cambio que significo la reforma del 2011 en materia de 
derechos humanos pues represento un cambio paradigmas al que 
se hace alusión es tratar de comprender el catálogo de derechos 
humanos reconocidos en nuestro sistema normativo. 

Esto no se menciona a la ligera pues hay tres premisas que juegan 
un papel importante en la vida de México, es decir, las relaciones 
políticas al interior además de exterior, económica, seguridad, so-
cial y jurídica, dichas premisas a saber son las siguientes; 

I)	 La reforma constitucional en materia de Derechos Huma-
nos de 2011 trajo consigo la eliminación de una dependencia 
directa a un orden constitucionalista como única media de pro-
tección de derechos humanos de los ciudadanos mexicanos, 
a lo cual también se debe tener claro lo previsto por el artículo 
133 “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema 
de toda la Unión [...]” (CPEUM, 2024). 
II)	 La Convención de Viena, que sí bien México aprobó y firmo 
la convención el 23 de mayo de 1969, siendo aprobada por 
parte del Senado el 29 de diciembre de 1972, siendo publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975, 
de cual debe salir a la luz tres artículos referentes a la obser-
vancia de los tratados internacionales, a) artículo 26 “Pacta sunt 
servanda todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe”( Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados. 1969.); b) artículo 27 “El derecho inter-
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no y la observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado” (Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados. 1969.) y c) artículo 46 “Disposiciones 
de derecho interno concernientes a la competencia para cele-
brar tratados. El hecho de que el consentimiento de un Estado 
en obligarse por un tratado haya sido manifiesto en violación de 
una disposición de su derecho interno concerniente a la com-
petencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho 
Estado como vicio de su consentimiento” (Convención de Viena 
Sobre el Derecho de los Tratados. 1969.)
III)	 La tesis por contradicción 293/2011 bajo el título de “SCJN 
determina que las normas sobre derechos humanas contenidas 
en Tratados Internacionales tiene rango constitucional” versan-
do sobre dos temas principales: a) la posición jerárquica de los 
tratados internaciones en materia de derechos humanos y b) el 
valor de la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Ambos puntos pueden concluir en la 
siguiente cita lo siguiente; “la jurisprudencia emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para los 
todos los órganos jurisdiccionales, siempre que dicho prece-
dente favorezca en mayor medida a las personas”. (Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 2011)

Si bien es cierto que, este trabajo se centra en las pensiones por 
orfandad, es menester, saber que México ha firmado y ratificado, 
una cantidad considerable de instrumentos en materia del trabajo 
y la seguridad social1 , no obstante, el Convenio Número 102 sobre 

1 Convenio relativo a la indemnización de desempleo en caso de pérdida por naufragio, Núme-
ro 8; Convenio relativo a la indemnización por accidentes del trabajo en la agricultura, Número 
12; Convenio relativo a la aplicación del descanso semanal en las empresas industriales, Nú-
mero 14; Convenio relativo a la igualdad de trato entre los trabajadores extranjeros y nacionales 
en materia de indemnización por accidentes del trabajo, Número 19; Convenio relativo al es-
tablecimiento de métodos para la fijación de salarios mínimos, Número 26; Convenio relativo a 
la reglamentación de las horas de trabajo en el comercio y las oficinas, Número 30; Convenio 
relativo a la protección del salario, Número 95; Convenio sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores, Número 155; Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, Número 161; Convenio 
sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del empleador, Número 
173, El Convenio Número 102 sobre la seguridad social; Protocolo de 2014 relativo al Convenio 
sobre el trabajo forzoso; Convenio sobre las violencia y acoso en el trabajo y; Convenio sobre 
las trabajadores y los trabajadores domésticos. Véase en https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/
es/f?p=1000:11110:0::NO:11110:P11110_COUNTRY_ID:102764
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la seguridad social (norma mínima), adoptado por México el 23 de 
junio de 1992 y ratificado el 8 de junio de 1995, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1993 y entrada 
en vigor 8 de junio de 1995, obliga a los estados parte a “ indica las 
prestaciones base que la seguridad social debe otorgar para cubrir 
esos mínimos; el Estado debe brindar asistencia médica, presta-
ciones económicas por enfermedad, de desempleo, de vejez, en 
caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional, familiares, 
de invalidez y de sobrevivientes (El Convenio Número 102 sobre la 
seguridad social, 1995).

Por último, se debe tener presente los elementos básicos señalados 
por la Observación General No. 19. El derecho a la seguridad social, 
en el cuál se advierte que los Estados parte, tiene la obligación de 
utilizar hasta el máximo de sus recursos disponibles para salvaguar-
das los derechos humanos de los ciudadanos, bajo el principio de 
igualdad y no discriminación, además recuerda a los estados que 
la seguridad social abarca nueve ramas principales2, de la cual, la 
novena dice “Sobrevivientes y huérfanos. El Estado debe asegu-
rar que se concedan prestaciones por supervivencia y orfandad, 
a la muerte del sostén de la familia” (Observación General No. 19, 
2008), a su vez, deben estar regidas por; Disponibilidad, nivel su-
ficiente, accesibilidad, y el cuidado o relación con otros derechos.

La Observación General No. 19, también muestra las obligaciones 
de garantizar cada elemento previsto por la seguridad social, por 
ello, se ve necesario poder garantizar el ejercicio de derecho, sin 
caer en ningún tipo de discriminación o categoría sospechosa, para 
poder respetar, proteger y cumplir la miscelánea de los derechos 
humanos a la seguridad social. 

En suma, se presenta el material jurídico, que ha sido alcanzado por 
la lucha constante por el trabajador, para buscar una justicia social, 
así como momentos de no repetición, además de tener presente la 

2 Atención a la salud, enfermedad, vejez, desempleo, accidentes laborales, prestaciones fami-
liares, maternidad y discapacidad.
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memoria histórica, de las múltiples discriminaciones que han como 
nación se han presentado, así como mediante el litigio estratégico, 
es brindar las herramientas necesarias para la protección de de-
rechos humanos, que han sido negado o rechazados, por motivos 
externos al derecho. 

IV. Caso concreto: Propuesta para la protección de 
la Pensión por Orfandad en el Estado de Veracruz

De manera específica en lo que respecta a la seguridad social y la 
pensión por orfandad, en el estado de Veracruz, de acuerdo con 
Reglamento de Prestaciones Institucionales del Instituto de Pensio-
nes del Estado de Veracruz publicado en la Gaceta Oficial del Esta-
do de Veracruz con fecha 14 de febrero del 2023 con folio 0147, en 
su articulo 87 es señalado que: 

Si una vez iniciados los estudios de nivel superior, la persona 
pensionista notifica cambio de carrera o cambio de Institución 
educativa, este cambio solo podrá ser aceptado si la causal de 
este derivó de situaciones ajenas a la persona pensionista

Al respecto, fue posible identificar un caso, donde una joven fue be-
neficiaria de una pensión por orfandad desde el año 2017, posterior 
al fallecimiento de su madre, misma que fue tramitada por su tutor, 
toda vez que al momento del fallecimiento la joven era menor de 
edad. Posteriormente ingresó a la educación superior, sin embargo, 
al segundo año de estudios decidió cambiar de carrera e ingresó a 
estudiar la licenciatura en otra institución pública universitaria. 

Después del cambio de carrera, durante el año 2023 la joven dejó 
de recibir la pensión por orfandad a la que tenía derecho, por lo que 
fue realizada una petición al Instituto de Pensiones del Estado (IPE) 
para que se le informara el motivo por el cual no recibía el pago de 
la misma, al respecto el IPE informó que de acuerdo con lo señala-
do en el articulo 87 del reglamento antes citado, la pensión a la que 
era beneficiaria se encontraba en proceso de cancelación toda vez 
que había realizado un cambio en los estudios que cursaba a nivel 
superior.
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Al analizar los hechos del presente caso, fue posible identificar que 
la norma en la que se basaba la cancelación de la pensión resulta-
ba claramente violatoria a los Derechos Humanos de la Joven, por 
lo que se inició a planear una propuesta para llevar el caso ante un 
órgano jurisdiccional, bajo las siguientes consideraciones.

En primer lugar se consideró cuál sería el mecanismo jurisdiccional 
idóneo para el caso, toda vez que existía la oportunidad de abordar 
la problemática jurídica a través de una demanda de nulidad en 
materia administrativa o del amparo indirecto al estar frente a una 
norma heteroaplicativa, se considera que para el presente caso re-
sulta idóneo el amparo indirecto, toda vez que mediante la suspen-
sión del acto reclamado se buscaría restituir de manera inmediata 
el pago de la pensión por orfandad a la cual la joven tenía derecho.

Posteriormente, se identificó a las autoridades responsables del 
acto reclamado que seria presentado, identificando como autorida-
des ordenadoras aquellas que se encontraban relacionadas con la 
expedición de la norma impugnada, siendo estas, la persona titular 
del Ejecutivo en el Estado de Veracruz, la persona titular del Con-
sejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz y la 
Persona Titular de la Secretaria de Finanzas y Planeación. Por otro 
lado en lo que respecta a las autoridades ejecutoras, se identificó a 
la persona titular de la Dirección General del Instituto de Pensiones 
del Estado de Veracruz y de la Subdirección de Prestaciones Insti-
tucionales del Instituto de Pensiones.

Una vez identificadas las autoridades que podrían ser responsa-
bles, se realizó un análisis minucioso respecto a los Derechos Hu-
manos que se encontraban siendo violentados por la norma impug-
nada, de acuerdo al principio de interdependencia, resultando lo 
siguiente.

Se consideró que existía una afectación al Derecho de Igualdad 
y no Discriminación que se encuentra reconocido en el artículo 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, dicho derecho señala el acceso de todas las personas al 
goce de todos los Derechos además de las garantías reconocidos 
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en la Constitución y los tratados internacionales así como la prohi-
bición de todo trato discriminatorio basado en cualquier causa que 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas, en consideración de lo anterior, es posible notar que 
de la norma impugnada se desprende un trato discriminatorio al 
aplicarla ya que resulta en un menoscabo al derecho a la seguridad 
social de la joven, a la educación, a la libertad de profesión recono-
cidos constitucional así como convencionalmente.

En el caso analizado existe una situación de desigualdad, diferen-
ciación injustificada derivada de la norma impugnada, toda vez que 
las autoridades señaladas como responsables, no justifican porque 
existe un trato diferenciado para las personas pensionadas siendo 
menores de edad que al llegar al nivel educativo superior, deciden 
realizar un cambio de carrera.

Así mismo, se encontraron tesis jurisprudenciales al presente caso, 
la primera bajo el rubro PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRI-
MINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁ-
METRO GENERAL3, la cual señala que cualquier tratamiento que 
resulte discriminatorio de acuerdo al ejercicio de los derechos reco-
nocidos en la constitución es incompatible con la misma, señalando 
que la discriminación consiste en una diferenciación arbitraria cuyo 
efecto es la afectación a un derecho humano, tal y como ocurre con 
la norma impugnada, que al contener un claro acto discriminatorio 
plasmado en su artículo 87, es contraria a la Constitución.

De igual forma, resulta relevante lo establecido en el criterio juris-
prudencial IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE 
SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA4, en donde se 
señala la necesidad del análisis del trato diferenciado aplicado por 
una norma y si este persigue un fin constitucionalmente valido, sien-
do imperativo su análisis en los casos de discriminación conteni-
dos en el artículo 1 de la Constitución, es posible decir entonces 

3 Con registro digital número 2012594
4 Con registro digital 164779
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que la diferenciación señalada en el artículo 87 del Reglamento de 
Prestaciones Institucionales del Instituto de Pensiones del Estado 
de Veracruz, es injustificada ya que no persigue un fin constitucio-
nal respecto a la cancelación de la pensión por orfandad, derivado 
de un cambio de carrera en el nivel de educación superior por la 
causa que fuere, frente a aquellas personas que no realizan dicho 
cambio, ya que en el presente caso, la joven continua con sus es-
tudios, lo cual es el requisito indispensable para la continuidad del 
otorgamiento de dicha pensión. Dicho trato diferenciado ocasiona 
entonces un claro menoscabo a los derechos y libertades de la 
joven al consistir un acto discriminatorio.

Por otro lado, en consideración del principio de interdependencia 
de los derechos humanos señalado en el artículo primero consti-
tucional, en relación la vulneración del derecho de igualdad y no 
discriminación, se vulnera también el derecho a la seguridad social, 
reconocido en los artículos 123, apartado A fracción XXIX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artícu-
lo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
relación con el artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales: “Protocolo de San Salvador”. Ello en 
consideración de que la seguridad social de los trabajadores de 
la Universidad Veracruzana de acuerdo con el artículo 3 fracción 
7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 89 de la Ley Orgánica de la Universidad, corresponde a los 
sistemas establecidos y convenios celebrados, en este caso al Insti-
tuto de Pensiones del Estado de Veracruz de acuerdo con la Ley de 
Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Lo anterior tomando en cuenta que el derecho a la seguridad so-
cial, de acuerdo los preceptos constitucionales y convencionales 
señalados, incluye las prestaciones a las que tienen derecho las 
personas trabajadoras, sus beneficiarios en caso de muerte, lo cual 
de acuerdo con la normatividad señalada incluye la pensión por 
orfandad. Lo anterior implica que al suspender la pensión e iniciar 
el proceso de cancelación se vulnere el Derecho a la Seguridad 
Social, toda vez que proviene de un trato diferenciado injustificado, 
al condicionar la continuidad de dicha pensión siempre y cuando no 
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exista un cambio de carrera en la educación superior a menos que 
sea por causas ajenas a la persona pensionista.

Dentro del análisis realizado, es posible también identificar la vulne-
ración al Derecho a la Libertad de Profesión, reconocido en artículo 
5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en relación con el artículo 6 del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales: “Protocolo de San Salvador.

Ello en consideración de que el condicionamiento del acceso a la 
seguridad social a través de una hipótesis de trato diferenciado in-
justificado que violenta el derecho a la igualdad y no discriminación, 
en donde la norma impugnada pretende obligar a las personas pen-
sionadas por orfandad a permanecer en los estudios profesionales 
elegidos de manera primigenia, prohibiendo un cambio de carrera a 
menos que sea por causas ajenas a la persona pensionista por or-
fandad, queriendo someter la autonomía y el desarrollo del plan de 
vida a través de la limitación del Derecho a la libertad de profesión, 
ya que la elección de la misma, en el caso concreto, inicia desde la 
elección y el estudio de una licenciatura a nivel superior que permi-
tirá, una vez completados los estudios, ejercer la profesión elegida. 
Por lo que, la norma impugnada es contraria a la Constitución, toda 
vez que condiciona tal libertad al prohibir un cambio en la elección 
de la profesión en orden de poder acceder a la seguridad social 
reflejada en la pensión por orfandad de la cual la joven es benefi-
ciaria.

También es posible identificar la vulneración al derecho a la educa-
ción contenido en el artículo 3 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el artículo 26 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en relación con el artículo 13.1, 13.2, 
13.3 C del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales 
y culturales: “Protocolo de San Salvador”.

En el caso concreto, se condiciona la continuidad de la educación 
en la elección sobre la carrera a estudiar, lo cual deriva en la cance-
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lación de la aportación económica de seguridad social, que implica 
la pensión por orfandad a la que es beneficiaria, para la continua-
ción de sus estudios a nivel superior, siendo relevante lo señalado 
en la fracción X del artículo 3 de la Constitución que señala: 

“La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Es-
tado. Las autoridades federales y locales establecerán políticas 
para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en térmi-
nos que la ley señale” (CPEUM, 2024) Asimismo, proporciona-
rán medios de acceso a este tipo educativo para las personas 
que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones 
públicas, al respecto es necesario considerar que dentro de las 
medidas de inclusión, permanencia así como continuidad a través 
de la orientación vocacional, se incluye el reconocimiento a la de-
cisión de las personas sobre la profesión que se quiera estudiar 
además de realizar un cambio de opinión de acuerdo con su au-
tonomía, deseos, capacidades, sin que esto implique un sesgo en 
la permanencia y continuidad de la educación superior.

Contrario a ello, la norma impugnada condiciona el acceso a la se-
guridad social a través de una concepción desigual y discriminato-
ria que impone un parámetro para la continuidad en la educación 
superior el cual es que la persona pensionista no pueda cambiar de 
carrera, incluso cuando en el ejercicio de sus libertades y de acuer-
do con el desarrollo de su plan de vida, lo considere necesario.

V. Conclusiones

Dentro de la época contemporánea, el juicio de amparo tiene un 
papel fundamental para la solución de diversos conflictos jurídicos, 
sin embargo, no es la única manera para buscar el reconocimiento 
además la protección de los derechos humanos, pues resulta im-
posible solo pensar que el derecho en la actualidad solo tiene peso 
o valides la norma escrita, pues como se demostró en el apartado 
dos y tres, en la actualidad, hay diversos mecanismos o medios 
para poder crear, formular además de aplicar un juicio que busque 
la protección de derecho fundamentales.   
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Es por ello, que se logró describir, analizar, así como tratar una si-
tuación jurídica real, suscitada en el Estado de Veracruz, que vulne-
ro la esfera jurídica de acuerdo a los derecho a la seguridad social, 
a causa de una pensión por orfandad, presentándose una violación 
sistemática a derechos humanos, el libre desarrollo de la persona-
lidad, la igualdad y no discriminación, el derecho a la seguridad 
social, la libertad de profesión así como el derecho a la educación, 
fundamentado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en tratados internacionales.

Agregando, también se precisaron algunas de las metodologías 
referentes al litigio estratégico, para la resolución de problemas le-
gales, pues el entorno jurídico social, se encuentra en constante 
progresividad, como se dijo páginas atrás, la adaptación ante las si-
tuaciones, imprevistas durante un procedimiento y lograr ser capaz 
de pensar en soluciones o alternativas que puedan ser cruciales 
para la creación de argumentos, los cuales sean convenientes para 
pensar fuera de lo convencional para marcar la diferencia, ante el 
devenir de estrategias efectivas para el caso en particular, pues la 
competencias de las personas que se dedican al derecho en su ám-
bito practico, es creciente, exigiendo la actualización de soluciones 
que sean satisfactorias para el entorno en el que se desenvuelva.   
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